
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de marzo de 1932, aprobado en sesión del día 29 de abril

del mismo ano

Sesión opdliiarla del día 4

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Declarar que todos.los funcionarios interesados 

quedan exentos del pago del l eintegro al Municipio para la de­
claración de su situación conio consecuencia de la reorganiza­
ción de servicios y que por la respectiva Comisión se estudie 
y proponga a la Alcaldía la forma de llevar a efecto este 
acuerdo.

Donar al Regimiento de Carros de asalto los banderines de 
mando y de compailia, toda vez que, acordado por e! Ayunta­
miento ofrendar la bandera nacional a dicho Regimiento, sin 
duda por error, se omitió en la propuesta exponer que no 
liabría de limitarse el generoso acto del Municipio madrile­
ño al de donar la enseña nacional, sino que habría de liacerse 
la ofrenda igualmetile de los banderines de que se trata; de­
biendo ser cargo los gastos que origine la confección de los 
mismos al capitulo X V ll, Imprevistos, del presupuesto en curso.

Aprobar la distribución de la suma total de 3.3ü7,SvO pese­
tas, para abonar los servicios extraordinarios efectuados por 
el personal del Servicio de Limpiezas por la confección de los 
proyectos de Parques de zona.

Aprobar el convenio foimalizado entre el excelentísimo se­
ñor Alcalde P’resiaeiite, en representación del Ayuutamienío, 
y la Reverenda Madre Sor María .Cecilia, como Directora de 
los Comedores de Madres Lactantes, a efectos de la snbveii- 
dón de 25.000 pesetas consignada a favor de los mismos en el 
capítulo V ili, artículo 3,” , concepto 273 del vigente presupues­
to, e interesar ai mismo tiempo por la propia Alcaldía de la en­
tidad mencionada !a concesión al Ayuntamiento de im mayor 
numero de plazas.

Reconocer, conforme con io indicado por el señor Adtninis- 
Irador de! Servicio de Arbitrios sobre especie de consumo, lo 
informado por el Negociado y io dispuesto en las bases de 
reorganización de servicios, y abonar a! personal de dicho ser­
vicio que se menciona en el acta de esta sesión un cuatrenio 
vencido en la cuantía de una peseta.

 ̂ Jubilar, por imposibilidad física debidamente conprobada, al 
Guardia de Policía urbana número 652, D. José Díaz Guerra, 
y asignarle el liaber pasivo de 3,49U,31- pesetas anuales, 75 por 
100 de las 4,653,75 pesetas que le sirven de regulador, amor­
tizándose la vacante producida.

Jubilar, por imposibilidad física, al Guardia de Policía ur­
bana distinguido número 13, D. Juan Rojo de la Cruz, y asig­
narle el haber pasivo de 3.723 pesetas aimalés, 80 por 100 de 
las 4.653,75 pesetas que !e sirveji de regulador.

Jubilar, por imposibilidad física, al Inspector de Policía ur­
bana de infantería D. Agustín de Diego Franco, y asignarle el 
haber pasivo de 5,600 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
7.000 pesetas que le sirven de regulador.

Jubilar, por iiaber cumplido la edad reglamentaria, a! Guar­
dia de Policía urbana de infantería m'nnero 8, D. Manuel Sán­
chez Piñeiro, y asignarle el haber pasivo de 3.723 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 4.653,75 pesetas que le sirven de re­
gulador, y amortizar la vacante producida por la jubilación de 
que se trata.

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras, lo informado por el Negociado y lo

dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimieiilo 
y abono al Sereno de Villa número 17, D. Matías Méndez 
Amago, de un cuatrienio vejiddo, en la cuaiitia de una peseta.

Dese.stimar la reclamación formulada por D. Antonio Fer­
nández Díaz contra los pliegos de condicione.s de la subasta 
de suininistro de papel, cartulinas y cartones con destino u la 
Imprenta Mutiicipal basta 31 de diciembre de 1933.

. Aprobar iin presupuesto, importante 3.822,10 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma y 
aumento de alumbrado por gas ea la calle de Irún; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 5." del presnpue.sto extraor­
dinario de 1931.

Denegar instancia del obrero mimicipal D. Fermín Rodrí­
guez en que solicita la jubilación por enfermedad que dice con­
traída en el trabajo, sin que imeda concedérsele el retiro que 
pretende, puesto que los artíailos 3." y 4.'’ del reglamento de 
17 de septiembre de 1923 exigen para ello una anligtiedad mi­
nima de veinte años, y debiendo ser reconocido por dos faciil- 
íativo.s a los efectos del aríiculo 8.“ del citado reginmenío.

Aprobar un presupuesto, imporlaiile 62.218,77 pesetas, 
para la explanación, pavimentación con micrograiiito e instala­
ción de aceras de cemento en la calle de Narciso Sena, entre 
las de Valderribas y Cabaiñties; debiendo ser cargo dicha suma' 
«1 capítulo II, artículo 2.“ , concepto 5,“ del vigente ])resiipiies- 
to extraordinario del Ensanche,

Aprobar presupuestos, en la cuantía de 208.(140,46, 8.600 y 
3.382,50 pesetas, formulados ptjr los .servicios correspondien­
tes, para la explanación, pavimcníacióti con macadáii asfáltico 
y aceras de cemento; instulación de tuberías y bocas de riego, 
e instalación de alumbrado en la plaza de Legazpi; debiendo 
satisfacerse dichos prestipnestos con cargo a los créditos con­
signados en el capítulo II, artículos 2.", 4." y '6.“ de) vigente 
presupuesto extraordinaaio del Ensanclie.

Aprobar los particulares relativos al cumplimiento de la ley 
del Ministerio de Justicia referente a la secularización de ce­
menterios, aiiticipáiidose que ya la Alcaldía lia proveído, en 
liso de sus fíicultades, a! debido ciimpllmieiilo de los mismos, 
y en su consecuencia ordenar la desaparición de las inscripcio­
nes de carácter religioso, sustituyendo la rotulación con la de­
nominación genérica mimicipal que se ordena; la libertad abso­
luta de elecciüM para el sitio de enterramiento, ya que ambos 
cementerios no pueden ofrecer diferenciación algmia, y reca­
bar de las Saciamentales, como cemetiierios de carácter pri-, 
vado, listas certificadas de las personas con derechos a ente­
rramiento para la intervención directa en )a administración de 
las mismas.

Denegar ia licencia que por D. Ambrosio l.atournerie se 
solicitó para ampliar la industria establecida en la tahona de la 
calle de Serrano, 33.

Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Santiago 
Oria Lara, por llevar más de treinta años de servicios y liaber- 

. se acogido a los beneficios de la reorganización, y por existir 
todavía plazas que amortizar, asignándole el haber pasivo de 
7.ÜÜÜ pesetas anuales, 70 por 100 de las 10.000 pesetas que 
le sirve de regulador.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria de seten­
ta años, al señor Director Jefe del Laboratorio Mimidpal de 
Higiene, D. César Cliicote del Riego, y asignarle el haber pa-
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8Ívo de IS.fXXJ pesetas anuales, máximo que puede reconocér­
sele, de las 2(MX)0 que disfrutó como último sueldo, que le 
sirve de regulador; y hacer constar la gratitud de la Corpora­
ción por el celo y  competencia puestos al servicio de Madrid y 
del Municipio por el Sr. Chicote durante su valiosa y meritísi- 
ma actuación al frente del Laboratorio, y para conciliar la exi­
gencia legal que obliga al Ayuntamiento a acordar la jubita- 
dón con la conveniencia de no verse privado de la colabora­
ción de aquel funcionario, rogar ai misino siga prestando su 
consejo y cooperación valiosísimos.

Organizar, para solemnizar la prodamadóii de ía República 
en su primer aniversario, para el próximo 14 de abril grandes 
tiestas; designar una Comisión municipal de señores Conceja­
les y representaciones obreras, industriales y iiiercuntiles, la 
cual deberá formular rápidamente un anteproyecto con el fin de 
que el Ayuntamiento acuerde y habilite el crédito preciso para 
subvenir a ios gastos que con tal motivo se originen, y contri­
buir ai concurso de iluininadón de escaparutes que se ha de 
celebrar con motivo de las fiestas de ia República con ia suma 
de 15,{XX) pesetas, que será cargo al remanente de la liqiiiaa- 
ción del presupuesto de 193i, mediante ia habilitación del ex­
presado crédito.

'l omar en arrendamiento por cinco años la planta baja de 
la casa número 97 de la calle de Lista para instalar en la mis­
ma tres iíscuelas públicas, mediante el alquiler de 9,000 pese­
tas anuales, que tendrá derecho a percibir el propietario del 
inmueble.

Devolver a D, Maniiei Garrido la suma de 4.U3|,3S pese­
tas que por el arbitrio sobre el incremento de valor de los te­
rrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión de un 
solar sito en el paseo del Hipódromo, cuya devolución se efec­
tuará como míiioratión de los ingresos; debiendo, simultánea­
mente a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo al men­
cionado señor por la simia de 810,fX) pesetas, que corresponde 
percibir a la Corporación municipal como cuota resultante de 
la nueva tramitación a que ha sido sometido el expediente en 
cumplimiento de fallo del 'I'ribimal ecoiiómico-Hdmiiiistraíivo 
de la provincia.

Devolver a D, Luis de Olaso Madariaga la suma de pe­
setas 3Ü.03S,74 que por el arbitrio sobre el incremento de va­
lor de los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmi-, 
sión de la finca número 2Ü del paseó de la Castellana, cuya 
devolución se efectuará como miuoracióti de ingresos; debien­
do, simultáneamente a la devolución antedicha, girarse nuevo 
recibo por la suina de 24.590,22 pesetas, que corresponde per­
cibir a ia Corporación nnmicipal como cuota cesultaute de la 
nueva tramitación a quella sido sometido el expediente en 
ciimpiimiento de fallo del Tribunal ecotiómico-admilustrativo 
de la provincia.

Devolver a doña Milagros Chitiérrez de Celis la suma de 
11.079,73 pesetas que por el arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos ha satisfecho indebidamente por la trans­
misión de la finca número 15 de la Costanilla de los Angeles, 
con vuelta II la Cuesta de Santo Domingo, cuya devolución se 
efectuará como minoración de ingresos; debiendo, simultá­
neamente a la devolución aiitediclin. girarse nuevo recibo por 
ia suma de 9.193,87 pesetas, que corresponde percibir a la  
Corporación niuiiidpal como cuota resultante de la tmeva tra­
mitación a que ha sido sometido el expediente en cumplimien­
to de fallo del Tribiuml económico-administrativo de la pro­
vincia. •

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reciainación formulada ante el mismo 
por D, Lucio Bccerril Bravo contra el arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente ti una finca situada en el Bnente de 
Amaiiiel, l inerta Villa Paloma.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia rectildü eii la reclamación formulada ante el mismo 
por l). José María Otameiidi y Machinibarrena referente a li­
quidación por dereclios de calas en la finca número 34 de la 
antigua Avenida de la Reina Victoria, hoy l^ablo Iglesias,

Aprobar el gasto de 414 pesetas a que ascienden las factu­
ras por smiiinistro de carbón a la Tenencia de Alcaldia del dis­
trilo de Chamberí durante el mes de diciembre del pasado año, 
y su abono con cargo al capitulo I, artícuio 4.", concepto 17 
del vigente presupuesto.

Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista del suministro de 
508 uniformes de verano con destino al personal de vigilancia

de los arbitrios sobre especies de consumo, la fianza de pese­
tas 3.(XX) nominales que a responder de su compromiso depo­
sitó en ia Caja general de Depósitos,

Conceder autorización a D. Segundo Rodríguez, en vista 
de los informes que figuran en el expediente, para ocnpai con 
un cajón destinado a la venía de bebidas veinte metros cuadra­
dos del terreno sito en la Ronda de Segovia, 28, adosado a la 
medianería de la casa número 26,

Aprobar un presupuesto, importante 439,59 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura para la reparación de 
desperfectos en el Almacén de Villa ocasionados por la aglo­
meración de personas con motivo del reparto de bonos; debien­
do ser satisfecha diclia suma con cargo ai crédito consignado 
en el concepto 347 del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 6.835,19 pesetas, for- 
niLilado por la Dirección de Arquitectura, con destino a la eje­
cución de obras para la ampliación y adecentamiento de la B i­
blioteca Circulante y Musical, traslado de la oficina del flabi- 
litiido y adecentamiento de la portería de entrada, todo en la 
tercera Casa Consistorial; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado en el concepto 347 del vigente presupuesto.

Aprobar nii presupuesto, importante 1.(t80 pesetas, formu­
lado por la 14irección de Arquitectura, para la ejecución de 
obras de carpintería necesarias en los locales en que está ins­
talado el escuadrón de la Guardia Municipal en la Costanilla 
de los Desamparados; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
dito consignado en el concepto 347 del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 650 pesetas, formula­
do por la Dirección de Arquitectura, para la construcción de 
un ventaiiilio-taquilla y bancos en la oficina administrativa de 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina; debiendo ser car 
go dicha suma a! crédito consignado en el concepto 347 del 
presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 1.493,25 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura, para ejecutar obras 
de reparación necesarias en el departamento de evacuatorios 
del Negociado de Contabilidad en la primera Casa Consisto 
rial; debiendo ser cargo la expresada suma al crédito consig­
nado en el concepto 347 del presupuesto vigente.

Devolver al Gobierno civil las actuaciones correspondien­
tes al anuncio proponiendo la tarifa de extracción de arenas del 
rio Manzanares presentada por D. Jesús Diago Pueyo, al qne 
no filé presentada ninguna reclamación, e insistir una vez más 
en el punto de vista municipal sobre aprovechamiento de are­
nas del rio .Vlanzanares, teniendo en cuenta no sólo lo que dis­
pone la base 9." del presupuesto vigente, sino los repetidos 
acuerdos municipales que motivaron diversas instancias dirigi­
das al Ministro hoy de Obras públicas en solicitud del aprove­
chamiento de que se trata a favor del Ayuntamiento. ■

Determinar que el Ayuntamiento, sin renunciar a la indem­
nización que pueda correspoiiderle, no se muestre parte eii el 
sumario qne se sigue por el Juzgado del distrito de Palacio por 
corta de árboles en la Casa de Campo, que ha sido tasada por 
el Administrador de la finca en 4,80,pesetas.

Declarar, en vista del expediente de indetiinización por 
accidente del trabajo que sufrió el obrero eventual D. Blas Nú­
ñez Izquierdo y determinó la pérdida de la visión del ojo iz­
quierdo, qne por esa incapacidad parcial y permanente para la 
profesión habitual se le indemnice con ia cantidad de 1.825 pe­
setas, equivalente a iin año del jornal de 5 pesetas que perci­
bía; que se desestime su pretensión de obtener un destino fijo, 
y que igualmente se deniegue el abono de 1.106,25 pesetas 
que reclama por asistencia médico-farinacéutica, toda vez que 
el solicitante dejó volnntariameiite de someterse al tratamiento 
de Profesores de la Beneficencia Municipal para acudir a tm 
Médico particular.

Conceder licencias para ejuciitar obras de reforma: en ia 
cusa número 3 de la calle de Pelayo; en el hotel sito en la 
Avenida del Valle, 7 (Parque Urbanizado Metropolitano), y 
para instalar cuatro Bscuelas en la finca niímero 13 de la calle 
de los Vascos.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en ia calle Transversal, entre las de 
Nicolás Sáncliez y Nicolás Userà; en el solar número 11 pro­
visional de la calle particular de Ricardo Mariana; en la de Fe­
rroviarios, sin número; en el pasaje 'de Cayo Redón, sin nú­
mero; en el solar número 11 de la calle de Antonio UÜoa (par-
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celii 98); en el solar sin niímero del Pasaje Rosita (Colonia de 
Ibarrondo y Lezcatio); para construir hoteles en un solar sin 
número de la calle de Emilio Campion; para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Antonio Salvador, 25; para ejecutar 
obras de ampliación en la calle de Canillas, 5, con vuelta a la 
de la Cuesta; en el paseo de Extremadura, R6; en una casa sin 
iiiiinero del pasaje de Cayo Redón, con vuelta al pasaje E, y 
en la calle del Amor Hernioso, 66, y para ejecutar obras de 
reforma y  ampliación en el hotel número 11 de la calle de 
Eraiicisco Cea.

Aprobar un presupuesto, importante 57.508,80 pesetas, 
para pavimentar con riego asfáltico tipo C e instalar aceras de 
cemento en la calle de Velázquez, entre la de María de Moli­
na y la glorieta cruce de la calle de i.ópez de Hoyos; debiendo 
ser cargo dicha suma al capítulo li, articulo 2.®, concepto 5.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Declarar la apertura legal de ia nueva calle trazada entre 
la Avenida de Menéiidez Pelayo y la calle de Máiquez, deno­
minada del Doce de Octubre, antes Gómez de Baquero, y la 
insistencia en el referido acuerdo de apertura, así como la apro­
bación de! presupuesto para la instalación de pavimento de mi­
crogranito y aceras de cemento en la referida calle del Doce 
de Octubre, cuyo coste, que asciende a la cantidad de pese­
tas 177.926,50, se satisfará con cargo al crédito cosignado en 
los mismos capitulo, articulo y concepto que se indican para el 
íinterior asunto.

Aprobar tm presupuesto, importante 917,34 pesetas, para 
instalar aceras de loseta de cemento frente a la finca número 3 
de la Avenida de Pablo Iglesias; debiendo ser cargo dicha 
suma a los mismos capítulo, articulo y concepto que se indi­
can para los anteriores asuntos.

Aprobar un presupuesto, importante 177,320,28 pesetas, 
para la reforma y ampliación del alumbrado público en la glo­
rieta de ia Puerta de Toledo, segundo trozo de la calle del 
mismo nombre, glorieta de las Pirámides y Puente de Toledo; 
debiendo ser cargo la expresada suma al crédito consignado 
en el capitulo II, articulo 6.®, concepto 9." del vigente presu­
puesto extraordinario de) Ensanche,

Aprobar un presupuesto, importante 4.620,35 pesetas, para 
la ampiiación del alumbrado público por gas en la calle de Fer­
nández de los Ríos; debiendo ser cargo la citada suma al ca­
pitulo II, artículo 6.“ , concepto 9.® del presupuesto extraordi­
nario de 1931,

Aprobar un presupuesto, importante 3.303,20 pesetas, con 
destino a la reforma y ampiiación del alumbrado público por 
gas en la calle del General Oráa, entre las de Velázquez y 
Francisco Sil vela; debiendo ser cargo dicho presupuesto a los 
mismos capitulo, artículo y concepto que se indican para el an­
terior asunto, •

Aprobar nn presupuesto, importante 4.518,15 pesetas, para 
instalar alumbrado público por gas en el Camino del Vado; 
debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en el ca­
pitulo ill, artículo 2.“ , concepto 18, subconcepto 5.“ del vigen­
te presupuesto extraordinario del Extrarradio.

Aprobar mi presupuesto, importante 949,20 pesetas, para 
la reforma y ampliación del alumbrado público por gas existen­
te en la calle del Doctor Santero; debiendo ser cargo ia indi­
cada suma a los mismos capítulo, articulo, concepto y subcon­
cepto que se indican para anterior asunto.

Aprobar un presupuesto, importante 2.463,70 pesetas, para 
la reforma y ampliación de! alumbrado público por gas existen­
te en la calle de Heniani; debiendo ser cargo dicha suma a 
los mismos capítulo, articulo, concepto y subconcepto que se 
indican para los anteriores asuntos.

Aprobar un presupuesto, importante 712,95 pesetas, para 
la reforma y ampliación dei alumbrado público por gas existen­
te en la calle de Guipúzcoa; debiendo ser cargo dicha suma 
a ios mismos capitulo, articulo, concepto y subconcepto que se 
indican para los anteriores asuntos.

Aprobar un presupuesto, importante 1.493,40 pesetas, para 
la reforma y ampliación del alumbrado público por gas existen­
te en la calle de Laimza; debiendo ser cargo la indicada suma 
a los mismos capitulo, articulo, concepto y subconcepto que se 
indican para los anteriores asuntos.

Aprobar un presupuesto, importante 860,60 pesetas, para 
la reforma y ampliación del alumbrado público por gas existen­
te eti la calle de José María de Castro, desde la de Jaén a Do­
mingo Ayilón; debiendo ser cargo dicha soma ios mismos ca­

pitulo, articulo, concepto y subconcepto que se indican para 
los anteriores asuntos.

Aprobar un presupuesto, importante 3.064,92 pesetas, para 
instalar alumbrado público por electricidad en la Ribera del 
Manzanares y Puentes Garrido y Verde; debiendo ser cargo 
dicha suma a los mismos capitulo, artículo, concepto y sub- 
coucepto que se dedicaii para los anteriores asuntos.

instalar mía fuente pública en la calle de Paulina Odiaga, 
esquina a la de Vicenta Pachón, y que sn coste, de 300 pese­
tas, sea cargo al crédito consignado en ei fcapittilo III, articu­
lo 2.“ , concepto 18, subconcepto 3,“ del vigente presupuesto 
extraordinario de! Extrarradio.

Aprobar los presupuestos, importantes en total 76,325,09 
pesetas, para pavimentar con material usado las calles siguien­
tes: Amparo Userà, Ramón Lujáii, Zamora, San Valeriano, 
Pedro Roger y Trabajo, todas ellas de propiedad particular; 
debiendo ser cargo la indicada suma al crédito consignado en 
el capitulo II!, articulo 2.®, concepto 18, subconcepto 2," del 
vigente presupuesto del Extrarradio.

Abonar la suma de 476,29 pesetas, a que ascienden los ho­
norarios devengados por el Arquitecto D. José Luis Arangu- 
reii, designado como perito tercero por ei Juzgado para valo­
rar una parcela expropiada a doña Juliana García Sancho para 
ia apertura de la calle de José Antonio de Annona; debiendo 
ser cargo dichos honorarios al crédito consignado en el capí­
tulo I, artículo 7.“ , concepto 25 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.

Reconocer y abonar al personal incluido en la relación, que 
figura en el expediente, remitida por la Gerencia de los Ser­
vidos técnicos, las cantidades que en ella se especifican a fa­
vor de cada uno de los operarios del ramo de Alcantarillas del 
Ensanche por el consumo de aceite de tos faroles destinados 
a dicho servicio en el segundo semestre de 1931; cuyo total 
importe, ascendente a 1.528,05 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en el capitulo I, articulo 3,“ , concepto 14 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa y garaje en el solar núme­
ro 19 de la calle de Villanueva; para construir una planta de 
áticos en la casa número 48 de la calle de Vallehermoso; para 
la reforma y ampliación de la casa número 33 de la calle de 
Altamirano, y para ejecutar la variación del proyecto de la 
casa minierò 89 de la calle del Príncipe de Vengara.

Conceder licencia para la construcción de un muro de ce­
rramiento en el solar número 54 provisional de la calle de 
Ayala.

Conceder licencia para la construcción de una batería de 
hornos sistema Koppers y una central de gasógenos mecánicos 
del mismo sistema en la actual fábrica de gas, sita eii la Ronda 
de Toledo, 8.

Determinar que ei Ayuntamiento se dirija al Gobierno en 
solicitud de que no se conceda ninguna linea de autobuses que 
comience en el término municipal de Madrid a los pueblos limí­
trofes, sin que previamente sea oido el Ayuntamiento.

Mantener d  nombramierito de la Comisión especial encar­
gada de la redacción de un proyecto de nuevas Ordenanzas 
muiiidpale.s, sustituyendo, para conservar la debida pondera­
ción en el número de Vocales, a los Sres, Cámara y Martínez 
G il, que han dejado de pertenecer a ia Comisión cuarta, los 
Sres. D. Luis María de Ztmzunegui y D. Isidro Buceta; y de­
jar a la elección del Ayuntamiento el determinar la convenien­
cia de que figuren en la Comisión referida elementos técnicos 
que pudieran coadyuvar a! más completo estudio del asunto.

Nombrar, de conformidad con la propuesta del ilustrisimo 
señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la In­
clusa, a D, Juan Fernández Hernando para el cargo de Vocal 
secretario de la Junta de Beneficencia de. dicha Casa de Soco­
rro, y Vocales visitadores a los Sres. D. Feliciano Blanco y 
D, José Prada,

Determinar que la Corporación no se muestre parte—pero 
sin renunciar a la mdemnización que en su día pueda corres­
ponderle—en el sumario que se sigue por el Juzgado de Ins­
trucción del distrito del Congreso por hurto y resistencia, del 
de que re.sultó deteriorada [a guerrera de un Chofer municipal, 
cuyos daños han sido tasados en 80 pesetas.

Adjudicar el concurso público celebrado para el suministro 
de quepis con destino al personal de la Guardia Municipal a 
favor de la única proposición presentada por D. Antonio Goii-
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záíez Níivas, en el precio tipo de 12 pesetas cada quepis, yen 
el bien entendido que el luímero de éstos a suministrar será el 
de 7ti2, en vez de los 1.275 por el que se anunció e! concurso; 
debiendo ser cargo el importe de la adquisición al crédito de 
\ñ .^)0 pesetas que al efecto se autorizó en el concepto 84 del 
presupuesto de 1931,

Coadyuvar a la AduiittisÉracióii en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el 'I ribLinal provincial por do[¡ 
Francisco Ibáflez Córdoba, Maestro de enseñanza benéfico- 
coiegiada, contra acuerdo municipal denegatorio de ia preten­
sión del recurrente relativa a indemuización por casa-liabiíacióii.

Celebrar el oportuno concurso de adquisición de lO.OOÜ ki­
logramos de piazzaba con destino al Servicio de Limpiezas, 
a) precio tipo de 1,49 pesetas kilogramo, con depósito como 
fianza del 5 por 100 del importe calentado de 14,900 pesetas; 
teniendo dicho gasto su aplicación y pago, según informa la 
Intervetición, a la disponibilidad del crédito del concepto 10, 
capítulo II!, artículo 2." del presupuesto extraordinario del In­
terior de 193),

Conceder licencias para ios establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un taller de 
labra de piedra e instalar un electromotor en la calle de To­
ledo 15(3; para instalar un elecfroniolor en la lOmrta de Mo­
ros, 11; para establecer ima fábrica iiiecóiiica de astillas e ins­
talar un electromotor en el paseo Imperial, 33; para establecer 
no taller de cerrajería mecánica e instalar nn electromotor en 
la calle de Maria de Guzmán, 30; para establecer nn taller de 
ceiTiiJeria niecúiiica e instalar un electromotor en la calle de 
Viriato, 11; para establecer nn taller de ajuste mecánico e 
instalar nn electromotor en la de Ecija, 3; para establecer un 
taller de lanería e ijistalar un electromolor en la de la Hola, 
ni'nnero 12; para establecer una fálaáca de cintas y galones e 
iiKstalar cuatro electromotores en la de Menorca, 5; para esta­
blecer mi depósito de carbones sin venta en el paseo Impe­
rial, 29; para establecer una carbonería en !a calle de la Coru­
ña ,(i; para ampliación de sidras, vinos, café bar y restaurante 
económico, eii !a de Suiita Isabel, 10; para cambio de nombre 
de la licencia concedida para café bar en la del General R i­
cardos, 20 antiguo y 22 moderno, y para cambio de nombre de 
la licencia concedida para horno de bizcodios y rosquilla.s e 
instalar un electromotor en la de Martin de los Heros, 75,

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Su­
balterno D. Moisés Griñáii, y asignarle el haber pasivo de 
2.750 pesetas, 50 por K)0 de tas 5.500 pesetas que como últi­
mo y mayor sueldo percibido le sirve de regulador.

Jubilar, por iuiber cumplido la edad reglamentaria, al Emi- 
cionario téciiico-admiiiistrativo D. Fructuoso Almería Sánchez, 
y asignarle el haber pasivo de 5.(300 pesetas, 80 por lüO de la,s 
7.ÜOO pesetas í¡ue como último y mayor sueldo percibido le 
sirve de regulador.

Jubilar, por liaber cumplido la edad reglamentaria, al Pro­
fesor de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma D. León 
Vega Uiiécar, y asignarle el haber pasivo de 4.500 pesetas, 
50 por 100 de la.s ít.üOO pesetas que como úMimo y mayor suel­
do le sirve de regulador.

Jubilar a la Directora de la Escuela municipal de Sordo­
mudos y Ciegos, doña Josefa Gálvez Rubio, y asignarle el ha­
ber pasivo de 10.400 pesetas, 80 por UX) de las 13.000 pese­
tas que te sirven de regulador.

Coadyuvar a la Administradóii en el recurso contencioso- 
adminlstrativo interpuesto ante el 'rribniial provincial por don 
Enrique Muñoz Guitlén sobre falta de re.solución a recurso de 
reposición interpuesto contra acuerdo denegatorio de solicitud 
de rectificación en su titulo de Auxiliar del primer Grupo de 
Admiuistración del Ayimtamieuto con el haber de 1,SOU pe­
setas.

Confirmar en sus cargos a los Cotidiictores mecánicos del 
Servicio contra Incendios I). Maimel Gidjarro y D. Pedro Ca- 
túego. _

Considerar como denegado el recurso de reposición inter­
puesto por D. Jenaro Fé y oíros varios Escribientes Interven­
tores de Arbitrios sobre especies de consonio contra acuerdo 
monicipiil aprobatorio de la reorganización de diclio servicio, 
en la parle que afecta a la base 0." de las comprendidas en di­
cha reorgaidzación.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por los 
señores Ibesidciite y Secretario general del Colegio Central 
de Titulares Mercantiles de España contra acuerdo municipal

amortizando la plaza vacante de Tenedor de libros, en cumpli­
miento de lo acordado a! aprobarse la reorganización de servi­
cios varios.

Aumentar ios haberes a varios funcionarios, que figuran eji 
la relación unida al expediente, que se han acogido reciente­
mente a la reorganización de servicios, en la cuantía y con 
efectos que en la referida relación se detalla; y asimismo reco­
nocer y abonar nn cuatrienio a los funcionarios que también 
figuran en la mencionada relación y desde las fechas que se 
indican.

Determinar que, accediendo a lo interesado por el Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Joaquín Sauz Blanco, se rec­
tifiquen los cuatrienios computados por error ai mismo en la 
reorganización de servicios, y, en su virtud, reconocerle cinco 
cuatrienios, a partir dd día 25 de diciembre del pasado año, 
fijándose desde la mencionada fecha el sueldo inicia) de pese­
tas 1 i .000, total del sueldo inicial de (3.000 pesetas más 5.000 
por dichos cuatrienios, con abono de la diferencia de haberes 
en ia forma que proponga la [aterveacióii de fondos, previa la 
líquidadón oportuna.

Abonar a D, Manuel Querejeta y Goena, Gerente de la 
Sociedad l iidráulica de Qnadai rama, con cargo a lo consigna­
do en el concepto 17 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior, las 82,67 pesetas que importa el fluido eléctrico siimi- 
iiistrado a la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, durante 
los meses de noviembre y diciembre del año último.

Desistir de la adquisición de la finca denominada Mercado 
de 'IVasmiera, en vista del oficio del Agente consistorial, en el 
que manifiesta que la segunda subasta de dicha finca, anuncia­
da para el d(a 10 de) pasado mes de febrero, ha sido suspendi­
da a instancia de los Síndicos, y señalado de nuevo para la ce­
lebración de dicha subasta el día 12 del corriente, se hizo pre­
sente por los Vocales de la Junta Sres. Saborit y De Blas 
que de los imformes adquiridos respecto a la titulación de ¡a 
mencionada finca resulta que ésta está afecta a diferentes car­
gas y anotaciones preventivas que representan dos pleitos para 
ei que pudiera quedarse con e) referido inmueble,
, Determinar que el edificio en construcción en el paseo del 

Coiiiandante Portea, 6, donde se instalarán nueve Escuelas 
públicas con cantina y servicios complementarios, se denomine 
Grupo escolar Gómez de Baquero.

Librar las cantidades correspondientes, que en total suman 
63,217,20 pesetas, con cargo a lo consignado en el capítulo X, 
artículo 3.“ , concepto 308 del vigente presupuesto muuicipal 
de gastos del Inferior, para sosteuiiuieiito e instalación de las 
cantinas escolares.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde trasladar la actual cruz de 
Puerta Cerrada, que en el lugar donde se encuentra constituye 
(III e,slorbo para la circulación, al lugar donde está hoy empla­
zada la fuente, y que sean ambas mi todo conjunto armonizado 
eii la forma que crea más conveniente y artística la Dirección 
de Arquitectura.

Otra interesando se acuerde que el Ayuntamiento señale 
a ios funcionarios u obreros municipales que sufran parálisis 
total una pensión equivalente al último y mayor sueldo o jor­
nal disfrutado. ■

Otra interesando se acuerde solicitar de la Empresa de 
Tranvías la instalación de doble vía en ¡a calle Mayor, en el 
trozo comprendido entre la plaza de la V illa y la calle de San 
Nicolás, liacieiido desaparecer las actuales agujas.

Otra interesando se acuerde mejorar el alumbrado y el pa­
vimento, V poner aceras y bocas de riego eu la calle de Alon­
so del Barco.

Otra ¡iiteresando se acuerde pavimentar con hormigón as­
fáltico el actual paseo del Coronel Montesinos, e instalar alum­
brado y bocas de riego de nuevo sistema.

Otra interesando se pavimente con material usado la calle 
de Fernández Caballero, dando urgencia a esta propuesta por 
haberse instalado en ella tres Escuelas, debidas a iniciativa 
imuiicipaL. y necesitar los niños este servicio público.

Disponer se estudie por la Comisión de Policía urbana la 
posibilidad de crear uii Cuerpo de Guardas jurados noctunos 
que, provistos del armamento necesario, se encarguen de la 
vigilancia de algunos Grupos escolares y otras dependencias 
municipales, como el Matadero y Mercado de Ganados, etc.

Restablecer la subvención de 1.000 pesetas que íué omitida

í
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al confeccionarse el vigente presupuesto municipal, y que ha 
venido figurando en varios presupuestos, como pensión a la 
alumiia aventajada de las Escuelas públicas Josefa Caneilada, 
para que pueda continuar costeando sus estudios de Bachille­
rato; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto.

Interponer recurso de apelación ante el Tribunal econónii- 
co-admínisírativo central contra fallo del inferior provincial 
sobre liquidación practicada con motivo del pago de derechos 
reales por la adquisición por el Ayutitaniienlo del solar núme­
ro 28 de la calle de Lope de Rueda, propiedad de la Compa­
ñía de María {Marianistas).

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la- reclamación formulada ante d  mismo 
por D. Luis Vinardell contra ei arbitrio sobre solares sin edifi­
car correspondiente a unos terrenos sitos en la calle de Narci­
so Serra.

Acatar e! fallo del Tribunal ecoiióinica-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. José Antonio de Artigas, como Presidente del Consejo 
Industrial, contra el arbitrio sobre inquilinato correspondiente 
al local ocupado por dicha entidad para sus oficinas en la plaza 
de la Lealtad, 2.

Determinar que, con arreglo al proyecto y presupuesto, im­
portante 10.713,48 pesetas, formulados por.la Dirección de 
Arquitectura, se autorice la ejecncióii de obras en la nave ha­
bilitada en el Matadero para Mercado de aves; debiendo ser 
cargo dicho presupuesto, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo X i, artículo 1 concepto 347 
del vigente presupuesto de gastos.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos del Matadero y 
Mercado de Ganados correspondiente al ejercicio de 1931, for­
mulada por la Dirección de dicha dependencia.

Aprobar las bases formuladas por la Dirección del Matade­
ro y Mercado de Ganados para la enajenación de grasas pro­
cedentes de reses vacunas y lanares tratadas en el quemadero 
de dicha dependencia.

Anunciar a oposiciones para proveer tres plazas de Direc­
tores y  otras tres de Directoras.de Escuelas graduadas immi- 
dpales en la forma prevenida en el vigente reglamento de 
Maestros y Escuelas municipales de Primera enseñanza.

Tomar en consideración y darle la framitadón correspon­
diente a la proposición interesando que la glorieta actualmente 
denominada de la Iglesia lleve en lo sucesivo el nombre del 
gran pintor valenciano Sorolla. ■

Sesión ordinaria del día 11
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Disponer que la aprobación de los presupuestos 

de material e inversión de las sumas o cantidades consignadas 
para atenciones de todas clases en Escuelas de carácter muni­
cipal y voluntario se' someta a conocimiento de la Junta Muni­
cipal de Primera Enseñanza en vez de la de Gobernación.

Aprobar el reconocimiento y abono a los obreros del Ser­
vidos de Obras Sanitarias del Interior D. Enrique Merino Sán­
chez, D, Francisco Vareta Saiifiz, D. Luis Loarte Calleja, 
D, Vicente Aparicio Saíorres, D, Manuel Quevedo Cuevas 
y D, Manuel Iglesias Aivarez de un cuatrienio vencido en la 
cuantía de iitia peseta.

Aprobar e! reconocimiento y abono a los obreros de Ce­
menterios D. Felipe Pozo Montalbán, D, Ignacio Ibáñez de la 
Cruz y D. Manuel Regidor Sánchez de un cuatrienio vencido 
en la cuantía de una peseta.

Aprobar el reconocimiento y abono a los obreros del Ser­
vido de Obras Sanitarias del Ensanche D, Amadeo López 
Martínez y D. José Lado Iglesias de un cuatrienio vencido en 
la cuantía de una peseta,

Aprobar el reconocimiento y abono a ios obreros del Par­
que central municipal de Antoniovilismo D, José Santamaría 
López, D. Julio Ramos Rodríguez, D. Luis Rubio Piñeiro, 
D. Olegario Perfecto Lorenzo, D. Manuel Salido García, don 
Agustín Pérez Cabiedas, D. Vicente Adámez Pérez, D, Ma­
nuel Parra del Pozo, D, Gumersindo Bravo Martínez, D, isi­
dro Rodríguez Hidalgo, Ü. Nemesio Navarro Párraga, D, Pe­

dro de la Cuerda Dueñas y D. Felipe Moreno Cobo de un 
cuatrienio vencido en la cuantía de una peseta.

Aprobar el reconocimiento y abono a los Serenos de Villa 
D Domingo Peñalver, D. Jenaro ófeiiéudez, D. Manuel Ro­
dríguez y D. Bibiano Valero de un cuatrienio vencido en la 
cuantía de una peseta.

No mostrarse parte en el sumario que se signe por el Juz­
gado de instrucción del distrito de Palacio por .supuestos per­
juicios cansados en el material de una Escuela municipal, ins­
talada en ¡a casa mímero 3 de la calle de San Ignacio.

Conceder al señor Interventor de fondos la autorización 
necesaria para que, con cargo a las economías del capítulo VI 
de! vigente presupuesto, puedan percibir sus haberes de 4.0ÜÜ 
pesetas cada imo de los 18 subalternos del Laboratorio muni­
cipal cuya inclusión lia sido omitida al agrupar en dicho capi­
tulo el personal de las distintas depeudendas immicipales.

Aprobar, con referencia a escrito de D. Máximo Oríiz de 
Uibiiia, como Presidente de la Sociedad anónima El Nilo, 
solicitando celebrar un convenio con la Corporación municipal 
para la construcción de un balneario en el sitio denominado 
La ísleía, del rio Manzanares, niediaiile im arrendamiento por 
ciiiruenta años y cesión al Ayuntamiento de un terreno de 
dicha Sociedad situado en el paseo alto de la Virgen del Puer­
to, las condiciones de dicho convenio, previas las milorizacio- 
iies precisas de la Superioridad.

Habilitar uii crédito, importante 13(i,íiÜti pesetas, con cargo 
al remanente acusado en la liquidación del presupuesto de 193!, 
previa transferencia opoiíima para siiplementar el capitulo VI, 
articulo 1,“ del vigente presupuesto de gastos para tres Auxi­
liares taquígrafo-mecanógrafos, actualmente adlieridos a la 
reorgauizadón, con 3.590 pesetas, y a los que correspondería 
un haber de 4.00Ü pesetas, o sea 500 pesetas más cada uno; 
para aumento de 1,000 pesetas que, de adherirse a la reorga­
nización y ser aprobada la propuesta de designar a los Auxilia­
res taquigrafo-mecanógiafos el iiaber de 4.000 pesetas, en el 
caso de celebrarse las oposiciones proyectadas, corresponde­
rían a cada uno de los 15 actuales funcionarios de esta dase, 
y para 30 plazas de Auxiliares taquígrafo-mecanógrafos para 
ios grupos de Contabilidad y Administración, en el caso de ce­
lebrarse las oposiciones, a razón de 4 (X)0 pesetas por plaza.

Dar por caducados los contratos vencidos, y en el presente 
momento prorrogados por In tácita, que se consignan en el acta 
correspondiente; que el suminislro de los efectos a que se con­
trae la relación citada se verifique directamente por 'l'alleres 
generales, aprovisionamientos y acopios; y por lo que respeetn 
al transporte de las canales y despojo de las re.ses de cerda 
que se sacrifiquen en el nuevo Matadero, se conlimíe la pró­
rroga por la tácita, ínterin se resuelve por el Ayuntamiento el 
expediente para la adquisición de material, hoy en trámite.

Desestimar el recurso interpuesto por D. Ramón de Monta- 
gut. Presidente del Coi'sejo de Administración de Coii.struc- 
ciones Inmobiliarias (S. A), contra acuerdo de 22 de enero úl­
timo, por el que se anuló y dejólsin efecto el concurso annnciado 
sobre construcción de casas baratas.

Devolver la fianza constituida por D. Rafael Delgado, con­
tratista que fué de la conservación de pavimentos pétreos y 
tajiado de catas hasta 30 de jimio de 19,30, importante 100,000 
pesetas nominales en Deuda amortizable al 5 por 100, y con­
signada en la Caja genera) de Depósitos.

Declarar no haber lugar a la solicitud dt4 obrero eventual 
D. Felipe Alberto Rubio Amor para que se le dé un destino 
fijo, fundándose en haber sufrido uii accidente del trabajo, por 
impedirlo el acuerdo municipal de amortización de vacantes.

Desestimar la solicitud del exobrero eventual D. Francisco 
Toledano para que se le indemnice el accidente del trabajo c|ite 
lia sufrido si no se I&concede im desfino fijo; y en cuanto a la 
indemnización metálica tampoco es procedente, porque los 
dictámenes facultativos declaran al redamante apto para el 
trabajo.

Acordar la implantación en la Beneficencia Municipal de 
unos cursillos a cargo de los señores Profesore.s de las consul­
tas especiales de dicha Beneficencia, retribuidos con la canti­
dad de 100 pesetas por alimino, destinándo.se los ingresos 
por mitad a beneficio del Ayuntamiento y compensación de 
gastos de la consulta y retribución del personal.

Conceder la excedencia solicitada por el Médico snpernu- 
merarío de la Beneficencia Municipal D. Joaquín González de 
Vicente, -
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Desestimar la petición de reingreso formuiada por el Tocó­

logo numerario de la Beneficencia Municipal en situación de 
excedencia D. Amado Sánchez Atienza, por estar acordado en 
las bases de reorginización de servicios que los funcionarios 
de todas clases y categorías actualmente excedentes no ten­
drán derecho a reingresar al servicio municipal en tanto no 
estén amortizadas todas las plazas qne se determinan en la 
misma, como asimismo el acuerdo del Ayuntamiento de 8 de 
enero que dispone !a amortización del 50 por KXIde las plazas 
en aquellos Cuerpos en que nada se Imbiera determinado.

Denegar la petición formulada por D. Constancio García 
Socasa y Zorrilla, computándosele solamente para efectos de 
cuatrienios desde 1 de enero de 1910, en que se le nombró 
Letrado auxiliar, con el liaber de 2,500 pesetas, reconocién­
dole en su virtud cinco cnatrienios, con nn año, cinco meses y 
veintisiete dias, asignándole el sueldo anual de 13.000 pese 
tas, y rectificar el error padecido al computar los años de ser­
vicios para la aplicación de los cuatrienios en ios funcionarios 
de dicho Servido Conteticioso D, Eiiri(|ue Rodríguez y Rodri- 
gnez, D. Francisco Terol Santana y 1). Ramón Mesonero Ro­
manos; debiendo, en consenienda, señalársele al primero el 
sueldo anual de 13.00Ü pesetas, tota! cpie liace el inicial de
8.000 pesetas más cinco cuatirenios, contados a partir del 11 
de agosto de 1911, en que fué nombrado Letrado auxiliar, y 
seis meses más once dias para un sexto hasta el día de la 
fecha; al segundo el sueldo anual de 13,000 pesetas, suma de) 
iiiicial de 8.000 pesetas y 5.000 pesetas por cinco Cíiatrieiiios, 
eompiiiiidos desde 29 de diciembre de i911, en que fué desig­
nado por concur.so f.etrado auxiliar, más uii mes con veinticua­
tro días para otro, y, por último, al tercero el sueldo anual de
12.000 pesetas, por inicial de 8.0ÍXJ pesetas y cuatro cuatrie- 
nio.s, contados a partir del día 3 de abril de 1914, en que se le 
designó Letrado auxiliar, con el haber de 2.500 pesetas anua­
les, reconociéndosele, además, im año, diez meses y diez y 
nueve días, transcurridos hasta el día de hoy, para hacer im 
quinto cuatrienio.

Proveer la vacante existente de Oficial segundo de Conta- 
hilidad por jiibilucióii de! funcionario que la desempeñaba, don 
Francisco Cliaguaceda de Vega, con el funcionario en sitna- 
ción de excedente D. Frajicisco I ’érez García, por tenerlo so­
licitado antes del 28 de agosto de 1931.

'rornar en arreiidamiejito por cinco años los pisos entresue­
lo, principal, primero, segundo y tercero de la casa niunero 17 
de la calle de Jerónima Llórenle para instalar en los mismos 
seis Escuelas con sus servicios complementarios con vivienda 
para los Profesores, acordándose, sin perjuicio de este acuer­
do, que pase el expediente a informe de la Intervención Muni­
cipal, con objeto de que manifieste si, teniendo en cuenta las 
obligaciones contraídas con referencia a estas atenciones, exis­
te actimlmeiite crédito para satisfacer el gasto de que se trata.

Mostrarse parle como coadyuvante de la Administración 
eii ('! recurso coiiteiicioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por doña Isabel Pallares y Colmenar, in- 
(¡uilitia de la finca iiimiero 21 de la plaza del Angel, con vuel­
ta a la calle de Carretas, 43, contra acuerdo nuinicipal que 
desestimó la pretensión de la recurrente sobre abono de iiidein- 
iiiziicióii por Imber tenido qne desalojar el local-tienda que con 
sn ijidtisliia ocupaba en diclia finca.

Acatar el fallo dei Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redaiimdón fortmilada por D, Fran­
cisco Muñoz Liisiirreta contra la exacción del arbitrio sobre 
solares sin inüficar correspondiente a la finca número 2 de la 
calle de Valenzuola.

Devolver a D. 1‘Yancisco Pantaleon Garda la suma de 4.327 
pesetas que por el arliitrio sobre el iacremealo de valor de los 
terrenos Im satisfecho indehidamente por la transmisión reali­
zada en 21 lie abril de 1919 de nn solar sito en la calle de 
Ponzano.

Devolverá doña Julia Martin la suma de 2,860,29 pesetas 
que por colocación de puntales y uperhira de calas frente a !a 
finca número 1 de la Carrera de* San Isidro satisfizo indebida­
mente.

Abonar a la Compañia de Ferrocarriles del Korte la canti­
dad de 54 pesetas por adeudo de fliiido eléctrico siuninistrado 
a la Inspección sanitaria allí instalada durante el pasado año; 
debiendo ser cargo la citada suma al concepto 17 del vigente 
presupuesto. '

Abonar a D. Matiiiel Angulo y Puente, albacea testuinen-

tario y partidor de bienes de dona Josefa de la Rúa y Ramos, 
la cantidad de i . 027,92 pesetas, importe liquido de los alquile­
res devengados y no hecho efectivos, a los tres primeros tr i­
mestres del año 1930, por los pertenecientes a los de los loca­
les que entonces estaban arrendados a dicha señora con desti­
no a una oficina subalterna de arbitrios en la calle de Bravo 
Muri lio, 177; debiendo ser cargo dicha súma al concepto 17 
del vigente presupuesto.

Declarar, como consecuencia dd expediente al efecto in­
coado, que no ha lugar a la exigencia de responsabilidades 
que pudieran deducirse de la ejecución de obras por valor de 
6.973,62 pesetas realizadas en ios Parques primero y tercero 
del Servicio contra Incendios, sin liaberse obtenido para ello 
la correspondiente autorización municipal, y no existir en el 
presupuesto vigente en 1930 consignación precisa y especifica­
da, y aprobar- ei gasto de qne se trata, reconociéndose el opor­
tuno crédito para .su inclusión en el presupuesto que se forme 
para el ejercicio de 1933.

Determinar que no ha lugar a exigir responsabilidad algu­
na por la contracción de créditos iniportíuites en total 67.258,53 
pesetas, importe de obras realizadas y su mi ni sí ros efectuados 
en ios Parques central de Desinfección, Antirrábico y de Men­
dicidad y provisional de Mendigos en la Arganzueta, proce­
diendo, por tanto, el abono, a los contratistas que llevaron a 
efecto los suministros y realizaron las obras, de las cantidades 
adeudadas a los mismos en la siguiente forma: las 24.599 pese­
tas a que ascienden las del Parque central de Desinfección, 
con cargo al crédito consignado en el presupuesto extraordi­
nario de 1923 y sn concepto 27; las .39.4.58 que suponen los 
simiinistros realizados a! Parque Antirrábico, con cargo a la 
partida de 500.000 pesetas, sin invertir, del presupiiestn extra­
ordinario de 1923, consignada en el concepto 24; y las 3.290,96 
pesetas de! Parque provisional sanitario de Mendicidad, con 
cargo a la primera de las partidas citadas.

Aprobar el presupuesto, importante IOS 637,70 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar 
con material de asfalto comprimido en losetas e instalar aceras 
de cemento en la calle del Desengaño, en sustitución del apro­
bado en 29 de mayo de 1931, por 130.622,75 pesetas, para pa­
vimentar COI) pórfido la expresada calle, y, por tanto, con una 
economía de 21.985,05 pesetas; debiendo ser satisfecho el 
gasto de que se trata con cargo al concepto 54 del presupues­
to extraordinario de 1931,

Instruir los oportunos expedientes para expropiar, por cau­
sa de utilidad pública, las fincas números 5 y 7 y 9 de la calle 
de Colón y la número 54 de la calle de Vaiverde, con vuelta a 
Colón, 11.

Aprobar un presupuesto, importante 4.409 pesetas, para la 
instalación de once faroles por gas en las entradas de Madrid, 
con indicación del término municipal; debiendo ser cargo di­
cha suma al concepto 130 del vigente presupuesto.

Aprobar un presupuesto, importante 605,85 pesetas, para 
reforma y aumento de alumbrado en la calle de! Carnero; de­
biendo ser satisfecho el expresado gasto al cpncepto 5." del 
presupuesto extraordinario de 1931. _

Aprobar un presupuesto, importante 914,90 pesetas, para 
reforma y alumbrado en la calle de Mira el Río Baja; debiendo 
ser cargo la expresada suma al mismo concepto que el anterior.

Aprobar un presupuesto, importante 815,70 pesetas, para 
reforma y aumento de alumbrado en la plaza de Carlos Cam- 
broiiero; debiendo ser cargo el indicado presupuesto al mismo 
concepto que los anteriores.

Aprobar nn presupuesto, importante 594,45 pesetas, para 
reforma y aumento de alumbrado en la calle del Rio; debiendo 
ser cargo dicha cantidad al mismo concepto que los anteriores.

Aprobar un presupuesto, importante 2.319,15 pesetas, para 
reforma y ampliación de alumbrado en la calle de San Opro­
pio; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Interven­
ción, al mismo concepto que los anteriores.

Aprobar un presupuesto, importatiíe 75,75 pesetas, para 
retranquear el farol número 12 de la calle del General Saii- 
jiirjo; debiendo ser satisfecha la expresada suma con cargo al 
crédito consignado en el concepto 130 del vigente presu­
puesto. _

Aprobar un presupuesto, importante 117,50 pesetas, para 
retranquear el farol número 10 de ja calle de Barrilero; de­
biendo ser cargo la expresada suma al mismo concepto que el 
anterior,

ami n



EXTRACTO
Conceder licencias, para diversas obras en los sitios que se 

indican: para construir casas en la calle de Rodas, 4, y en la 
de Santa Ana, 4 duplicado; para ejecutar obras de reforma y 
decoración en la calle de Alcalá, 39, y para ejecutar obras de 
ampliación en una piscina sita en el paseo de San Vicente, 14.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas: en la calle de Antonio Toledano, 8; 
en la de Aramis, 7 provisional; en la de Suero de Quiñones, 
sin número; en la de Salamanca, 2 duplicado; en la de Cuen­
ca, 5; en la de Tremps, 5; en el pasaje particular de Ricardo 
Mariana, sin número, y en el solar número 13 de la calle par­
ticular de Maria Luisa.

Para diversas obras: para nave-almacén en la calle de Me­
dina de Sabuco, 9, y para reforma en la calle de la Inmacula­
da, número 22.

Para obras de ampliación: en el Grupo escolar del paseo 
del Comandante Portea, 6; para horno de secadero de placas 
en la fábrica de grabados instalada en el número 16 de !a calle 
de Orense, y en la calle de Santa Aurea, 5.

. Conceder licencia para construir una casa en et número 6 
de la calle de Oqtiendo (Parque Urbanizado).

Expropiar a D. José Sota Reguera una parcela de 52,01 
metros cuadrados que ha dejado para el mayor ancho de la 
calle del Cisne a! construir en la alineación oficial la casa de 
sil propiedad, seilalada con ei número 23 de la indicada calle, 
y fija r el precio de 193,20 pesetas metro cuadrado (15 pe­
setas pie) para la totalidad del terreno expropiado; debiendo 
otorgarse la correspondiente escritura, en cuyo acto percibirá 
el interesado el importe que resulte a su favor, en efectivo 
metálico, con cargo a! capitulo II, articulo 1 concepto 4.° del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!.

Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técnico-admi­
nistrativo del Ensanche D. José Castro Rodriguez, con el 
haber pasivo anua! de 5.400 pesetas, equivalente a! 60 por lOU 
de 9.000, último sueldo disfrutado en activo que le sirve de 
regulador.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al fun­
cionario del Ensanche D. Leopoldo Maria de Mesa, con el 
haber pasivo anual de 1! .200 pesetas, SO por 100 de las 14.000 
que le sirven de regulador.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Cabo 
de zona del Ensanche D. Francisco Alcalde Carretero, con el 
haber pasivo de 2.125 pesetas anuales, 50 por lOO de las 4,250 
que le sirven de regulador.

Conceder al obrero municipal, Subjefe de nave del Mata­
dero, D. José Fernández Martínez, la pensión de retiro de 
10,40 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 13 pesetas que ha venido percibiendo y le sirve de regu­
lador.

Conceder a! operario.dei Servicio de Limpiezas D. Fran­
cisco Martinez Marín la pensión de retiro de 5,50 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 1! pesetas que 
ha venido percibiendo y le sirve de regulador.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al To­
cólogo numerario de ia Beneficencia Municipal D. Juan José 
de la Muela Ballesteros, y asignarle un haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, 60 por ¡00 de las 10.000 que como líltíino 
y mayor sueldo percibido le sirve de regulador.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Médico de la Beneficencia Municipal D, Francisco Javier Sil­
va, y asignarle el haber pasivo de 6,000 pesetas anuales, 60 
por 100 de las lO.tKK) que como último y mayor sueldo per­
cibido le sirve de regulador. '

Determinar que la actual calle de Santa Bárbara se deno­
mine en lo sucesivo de Emilio Menéiidez Fallarés, honrándose 
así la memoria de tan insigne repúblico.

Librar, con cargo a la partida de Resultas que figura en el 
vigente presupuesto, la suma de 21,75 pesetas a favor de la 
Directora del Grupo escolar Pérez Qaldós, para pago de los 
desperfectos ocasionados en su Escuela con motivo de las 
últimas elecciones.

Autorizar la colocación de una puerta vidriera en la Es­
cuela graduada de párvulos del Grupo Pi y Margall, y que el 
importe de la misma, valorado eti 438 pesetas, sea cargo al 
concepto 357 del vigente presupuesto.

Determinar que, con cargo a lo consignado en el concep­
to 308 del vigente presupuesto de gastos del Interior, para

instalación y sostenimiento de las cantinas escolares, se libren 
las cantidades correspondientes, que en total importan pese­
tas 54.381,75.

Aumentar en un 10 por lÜO, o sea en la cantidad de pese­
tas 446,60, ios alquileres que hoy se satisfacen por ios locales 
que ocupan dos Escuelas públicas eti la casa número 50 de la 
calle de San Bernardo.

Abonar al industrial D. Manuel García Villagrasa, con 
cargo a lo consignado en el concepto 357 del vigente presu- 

■ puesto de gastos, las 3.343,77 pesetas que importan las obras 
que lia ejecutado, en virtud de lo acordado por el excelen- 
tisimo Ayuntamiento, para adaptar una Escuela pública en la 
planta baja de la casa número 7 de hi calle de Candelaria 
Mora (Deliesa de la Arganzuela).

Formalizar nuevo contrato de arrendamiento por cinco 
años, a partir del 1 de septiembre próximo pasado, con los 
propietarios de la finca número 4 de la Carrera de San isidro, 
alquilada para siete Escuelas públicas, con sus servicios com­
plementarios, comedor y cocina, con el aumento de 4.588'p<?- 
setas sobre lo estipulado en el contrato otorgado, o sea por tm 
total de 16,588 pesetas anuales, en compensación o la impor­
tancia de las obras de adecentamiento y reforma que han reali­
zado en los locales que ocupan dichas Escuelas, y que pase 
a la Intervención Municipal para que informe si existe crédito 
para atender ai pago de esta atención.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se destinen a parque de recreo para ni­
ños los solares existentes entre la Ronda de Valencia y las ca­
lles de Sebastián Elcano y Bernarditio Obregón, previa la ta­
sación correspondiente en el oportuno expediente de expro 
piacióri, en cuyos terrenos se deberá conslruir,' además, uii 
Grupo escolar, utilizando los terrenos de la casilla de Vías pú­
blicas mimicipales que allí hay y enlazándolos con dicho par­
que, en beneficio de la infancia y del vecindario de los distritos 
del Hospital y de la inclusa, que carecen de jardines donde 
expansionarse, a pesar de tratarse de barriadas que viven haci­
nadas y en la mayor miseria.

Otra interesando se abra, sobre al andén centra) de la 
calle de Velázquez, la continuación de la calle del Conde de 
Araiida, para que ésta, como es indispensable para la buena 
marcha de la circulación, tenga acceso por el lado derecho de 
la calle de Velázquez,

Otra interesando que en toda renovación de licencia, tras­
paso o cambio de nombre de la misma se exija previamente la 
realización de las posibles obras o reformas que tiendan a cubrir 
los más indispensables preceptos de las vigentes Ordenanzas 
sobre cada caso, a fin de ir atemperando paulatinamente a las 
actuales disposiciones de dichas Ordenanzas, dentro de las 
mínimas condiciones exigibles, el fnncionainieiito de los dis­
tintos establecimientos industriales que, por ser de apertura 
anterior a su vigencia, no le prestan observancia.

Otra interesando que, teniendo en cuenta el gran movimien­
to de peatones y carruajes que circulan por las calles de Riiiz, 
San Andrés, Palma y Valverde, se sustituya el actual alum­
brado de las mismas por otro de más intensidad luminosa; de­
biendo, a la vez, ordenarse quitar ei farol número 5 de la calle 
de San Andrés, que está instalado en un poste, poniéndole 
sobre palomillas instaladas en ia fachada de la casa frente a ia 
cual se encuentra en la actualidad.

Quedar enterado dfe una conumicación de la Comisión de 
Gobierno interior de las Cortes Constituyentes accediendo a 
lo interesado por la Alcaldía Presidencia, para que la colección 
de publicaciones periódicas que existe en e! Archivo del Con­
greso sea cedida a la Hemeroteca Municipal con el carácter de 
depósito.

Disponer que, además de la recepción ya acordada en ho­
nor de los concurrentes al Congreso Internacional de Cirugía, 
que tendrá lugar en Madrid durante el mes actual, se celebre 
una función de gala en el Teatro Español con el mismo objeto, 
y que los gastos que con tal motivo se produzcan sean cargo 
al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Disponer se nombren por el Decanato de la Beneficencia 
Municipal tres tandas de otros tantos Médicos cada una, para 
el reconocimiento de las niñas y niños propuestos para las 
Colonias escolares, los que, una vez designados, recibirán ór­
denes del Negociado de Enseñanza para el desarrollo del indi­
cado cometido.
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EXTRACTO
Designar para ocupar dos vacantes, por excedencia de sus 

titulares, de Escribientes Auxiliares taqiiigrafos-uiecanógrafos, 
dotadas con e! Iiaber anual de 3,500 pesetas, a los exaliimiios 
del Colegio de la Halonia l). Palmíro Valverde Castellano y 
Julio Mariano Menéndez, con carácter interino y sujetos a las 
prescripciones del Estatuto Municipal que regulati estos noni- 
brarnientos.

Aceptar la petición de ¡os señores Concejales Ü, Apolinar 
de Rato y [). José I.ayiis de Joriiiar parte, el primero, de la 
Comisión de fiobernacióu, dejando de pertenecer a la de Fo- 
mejito, y el segundo, de ocupar la vacante que en esta última 
Comisión dejase su compañero de tiiinoria, cesando cu la de 
Gobernación.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto dei interior 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de l ‘J3t, ren­
dida por el señor Depositario en arinotiia con lo preceptuado 
en el arllcnlo 5S4 del Estatuto Municipal y 129 del reglamento 
de I lacienda nnnñcipal de 23 de agosto de i924.

Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mniúcipat 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de enero último por cuenta del 
presupuesto ordinario de) interior para el año 1932,

[ ’ rorrogar la contrata de 1931 para la constriicdón de se­
pulturas en 50.0O0 pesetas y restringiendo al 20 por lOü el 25 
del líinite señalado para la ampliación de la contrata por mayor, 
analogía de importe en las etapas de construcción y entrega; 
debiendo ser cargo didio importe a) crédito de 250,(ÍÜ0 pesetas 
consignado para este año, concepto 347, que quedará reducido 
a 200,0ÜÜ pesetas.

Aiilorizur un gasto de 143,10 pesetas por suministro de 
efectos de terreteria, por la contrata vigente, con destino ai 
Servicio contra Incendios, y, asimismo, otro de 305 pesetas 
pura jvigo de nn modelo de cama doble y perchas con destino 
al misino servicio, y que ambos gastos, correspondientes a 
obligaciones del ejercicio anterior, sean cargo al crédito con­
signado en el concepto 17 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior; debiendo reconocerse y acordarse la inclusión en 
el primer presupuesto ordinario que se forme del gasto de 
3.847,35 pesetas por suministros aí servicio de que se trata, 
de la contrata vigente, de aceites, pinturas, etc., por no poder 
ser nbonado con cargo al anterior concepto.

Abonar la suma de 420 pesetas a que asciende el suminis­
tro efectuado en d  anterior ejercicio de placas esmaltadas a la 
Dirección dd Tráfico; debiendo ser cargo dicha simia al 
crédito cütisignatlo en el concepto 17 del vigente .presu­
puesto.

Acatar la sentencia de.l Tribunal provincial de lo Conten- 
ciosü'iidministnitivo recaída como consecuencia de la reclama­
ción (ormulada por doña Araceti Moreno contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia referente al pago de los dereclios por 
licencia de apertura de nn establecimiento de mercería sito en 
la casa número 88 de la calle de ! fortaleza.

Acatar y cumplir el fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaído como consecuencia de ia reclu- 
mtidón formulada ante el mismo por D. Francisco Angel Re­
tuerta contra decreto de la Alcaldía Presidencia referente al 
¡iiigo de los derecliüs y penalidad por licencia de apertura de 
nn local destinado a venta de miiqiiinaria agrícola sito en lu 
casa numero 51 de la calle de Don líanión de la Cruz.

Desestimar las alegaciones lieclias ])or D. José Comas con 
referencia a) acuerdo immicipal de 8 de enero anterior pui el 
que, a virtud de sentencia del Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-adniinislriitivo. se determinó la clausura del almacén 
secadero de pieles de propiedad del indicado señor, sito en el 
número 5 unligno dcl paseo Imperial.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican:

Para venta de tocino y jamón con fabricación de embutidos 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 8 1; para venta de tocino 
y jamón y elaboriiclón de embutidos e instalar im electromotor 
en 1a de Ayala, 74; para establecer nn saladero y depósito de 
carnes en lu de Rudas, 4; para instalar una cámara frigorífica 
y nn electromotor en la de Fernando el Católico, 14; para es­
tablecer nn taller de reparaciones de mitomóviles e instalar un 
electromotor en la de Vargas, 5; para establecer una carbone­
ría en la de Curacas, 4, y para establecer nn talier de tinte, 
caldera de vapor e instalar dos electromotores en la de Gó­
mez Ortega, 20.

Determinar que en el presente año se organicen cuatro ex­
pediciones escolares al Sanatorio marítimo de Oza (La Coru- 
ñaj, otras cuatro al de Pedrosa (Santander) y dos a la playa 
de Gíjói!, por el plazo de cuarenta y cinco días y un total de 
3.540 colonos, can sujeción a los presupuestos parciales fo r­
mulados para cada expedición, que se elevan en junto a ta 
cantidad de 675.890,^ pesetas, que deberán abonarse con 
cargo a lo consignado para esta atención en el concepto 309 
del vigente presupuesto de gastos del Inferior; que asimismo 
se formalicen, durante el próximo verano, tres expediciones 
de altura y tres Escuelas de temporada con ocho secciones 
cada una, por el mismo plazo que las anteriores, que se insta­
larán en los lugares o sitios que la Junta estime de mayor con­
veniencia; que igualmente se acuerde el pago de 195 pesetas 
a la Casa Industrias Sanitarias Ifartmann, importe de la repa­
ración de una báscula-talia con destino al servicio de colonias, 
con cargo a lo consignado en el expresado concepto 309 del 
presupuesto en curso; y por último, que se faculte a la Alcal­
día Fresideticia para que, de acuerdo con el vigente regla­
mento, resuelva cualquier incidente y no demorar la realización 
del servicio.

Determinar que ima ponencia compuesta por los Vocales 
de la Junta Sres. Giiier de los Ríos y Valcárcel, juntamente 
con el Jefe de Talleres, acopios y aprovisionaiiiieuto, Sr. So- 
riaiio, adquiera el mobiliario que se precisa para el fnneiona- 
iiiieiito de las seis nuevas Escuelas, con sus servicios comple­
mentarios, que han de instalarse en ia casa número 1 de la 
calle de Don Pedro, por un valor máximo de 15.U00 pesetas, 
que se abonarán en su día con cargo a las 200.(XX) consignadas 
en el vigente presupuesto.

Disponer que no se concedan delantales y alpargatas a los 
niños que formen parte de las Colonias escolares, para que 
dichas cantidades sean aplicadas al aumento de plazas cu estas 
expediciones.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente ü las siguientes proposiciones:

Una interesando se den las ordenes oportunas a quien co- 
rre.sponda para que se haga saber a todos los porteros que no 

i pongan obstáculos a los dependientes de comercios para que 
silban los géneros a los pisos a cualquier hora del día, o, por 
lo menos, inieiiíras estén abiertos los establecimientos de las 
inercaiidas que lleven, ya que el comercio, por disposición de 
la ley, tiene horas limitadas para sus operaciones, y a causa 
de esta liniitación les es más necesario el que no se les pongan 
los obstáculos citados.

Otra interesando que el Ayuntamiento declare libre de todo 
gravamen e impuesto el alnnibrado que realice el comercio, de 
escaparates, portadas y balcones, con motivo de la conmemo­
ración del advenimiento de la República, siempre que la refor- 
mii se llaga con carácter temporal, mientras duren los festejos, 
y no con carácter permanente.

Sesión ordinaria del día 18
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una orden del Ministerio de 

Instrucción Pública por la que se aprueba el proyecto adicional 
referente a las obras de adaptación de un edificio situado en el 
pasco de los í’ ontones de Madriil para instalaron Grupo esco­
lar, por su presupuesto liquido de 37.247,07 pesetas.

Desestimar los recursos de reposición iiiteipuestos por va­
rios funcionarios del Ensanche contra loa ncoei dos municipales 
desestiniatorios de his solicitudes deducidas por dichos fniicio- 
iiiuios para que les fueran abonadas las diferencias de habe­
res desde la fedia en que debieron ascender a la categoria su­
perior y ¡a que les correspondiera por la tnejora metálica de­
nominada radio desde la fecha en que debieron cobrarla.

Reconocer y abonar al Mozo de Oficinas subalternas don 
Angel Santistebaii Gregorio un cuatrienio vencido, en la cuan­
tía de lina peseta y a partir del 30 de noviembre del pasa­
do año.

interponer el oportuno recurso coiitencioso-administrativo 
ante la Sala tercera del Tribu nal Supremo contra orden del 
Ministerio de Instrucción Pública en la que se declara que el 
excelentísimo Ayuntainiento está obligado a indemnizar en 
concepto de casa-habitadón a la Maestra doña Teodora Garri­
do Gil las cantidades devengadas y no percibidas durante el
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íiempo que sirvió como Maestra interina la Escuela iiaciona! 
de ninas número 5, establecida en la calle de Belén, 2,

Denegar la solicitud del obrero eventual D. Pedro Faltana 
Prieto para que se le indemnice por un supuesto pccideiile del 
trabajo, cuyas cansas y momento de producirse no se han com­
probado. '

Acordar el reingreso del Eimcionario excedente del Ensan­
che D. José Silva Aramburu al servicio activo del Ayunta­
miento, accediejido a su petición de 1 de septiembre de 1931,

No mostrarse parte, sin remmdar por ello a ¡a iiidenmiza- 
ción que pueda corresponder al Ayuntamiento, en el sumario 
que se sigue por el Juzgado del distrito del Congreso por da­
rlos, valorados en 10 pesetas, causados en un árbol de la Ave­
nida de Menéndez i^elayo.

Declarar incurso a D. Teodosio Leal, Profesor Médico de 
la Heiieficencia Municipal, en dos faltas: una, leve, por negli­
gencia en el cometido de su función, y otra, grave, por dejar 
sin asistencia facultativa a! niño Antonio Agnilar, que fné soli­
citada; imponiéndole, en sii consecuencia, quince dias de sus­
pensión de empleo y sueldo por la primera y im mes por la se­
gunda, por considerar probada la responsabilidad contraida por 
el mencionado facultativo.

Determinar que diversas calles del distrito de la Latina 
que son prolongación de otras se consideren en cada caso 
como una sola en toda su extensión, asignándolas una sola de­
nominación, y que para seguir un criterio uniforme en todas 
las vías de Madrid procederá que por la Sección de Estadísti­
ca se haga una relación de las calles que se encuentren en las 
circimstancias indicadas para que la Comisión de Gobernación 
pueda, en su oportunidad, elevar nueva propuesta al Ayunta­
miento encaminada al mismo fin.

Reconocer un crédito de 3.091,88 pesetas, que deberá figu­
rar en el primer presupuesto ordinario que se fonnuie, a favor 
de la Unión Eléctrica Madrileña, importe del,flùido que ha su­
ministrado al Grupo escolar Menéndez Pelayo durante el ejer­
cicio de 1930.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaldo en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Ignacio Bernaldo de Quitos contra el arbitrio sobre .so­
lares sin edificar corre.spondiente a) de sn propiedad, sito en la 
calle del Marqués de Urqnijo, esquina al paseo de Rosales.

Acatar el fallo del Triburiat económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación fortnuláda ante el mismo 
por D. Gil Barbajosa contra la cuota del aibitriode inquilinato 
correspondiente al piso que ocupa en la finca número 22 de la 
calle de Fiteticarral.

Suplemental' en la cifra de 350.000 pesetas el crédito figu­
rado en el capítulo I, articulo 2.“ , concepto 7.", Pensiones, 
mediante la oportuna tran.sferencia del remanente resultante de 
la liquidación del presupuesto ordinario del [iiterior de 1931.

Librar a favor de la Diputación Provincial de Madrid la 
suma de 1,375.823,31 pesetas, importe de! primer trimestre 
del año 1932, o sea la cuarta parte de la cifra de pese­
tas 5.503.293,25 que corre.spotide percibir a la citada Corpo­
ración como contingente provincial o aportación forzosa, sin 
deducción de la compensación por cédulas personales acorda­
da entre ambas Corporaciones; debiendo ser deducida dicha 
compensación de los siguientes trimestres, del actual ejercicio.

Habilitar un crédito de 1,777,55 pesetas para adquisición 
del material y mobiliario precisos con destino al botiquín de 
urgencia del Matadero y Mercado de Ganados, cuya suma se 
obtendrá del remanente acusado por la liqnidación del presu­
puesto de 1931.

Abonar a dona Elvira Cannona, contratista de! suniinistru 
de vendajes, gasas y algodones a los Casas de Socorro, la 
simia global de 2,732,90 pesetas, importe de varias facturas 
por suministros hechos a las de los distritos de ia Universidad, 
Hospicio, Bueiiavista, Hospital, Cliamberi (central), Lati­
na (central y sucursal), liidti.sa e Instituciones mimicipales de 
Seroterapia y Pnericultiira durante el mes de octubre de 1931, 
y a las de los distritos de la Latina (central), Hospicio, Hospi­
tal y Universidad durante el mes de noviembre del niismo año; 
debiendo, una vez cumplimentado el anterior extremo, volver 
el expediente a la Comisión de Beneficencia y Policía urbana 
a los efectos de revisar el contrato del servicio de referencia,

Reconocer un crédito, importante 6.954,50 pesetas, en que 
se cifra, según el señor Director-Adniinistrador del Colegio dt: 
San Ildefonso, la cuenta del carbón sunilnistradp para calefac­

ción a di dio Colegio que resta por satisfacer ai contratista; 
debiendo incluirse la citada cantidad, como crédito reconocido, 
en el presupuesto que se forme para el ejercicio de 1933.

Habilitar un crédito, importante 4.282,35 pesetas, dentro 
del capítulo IV, articulo L", para satisfacer al personal de A l­
cantarillas el importe de! aceite consumido en los faroles u tili­
zados por dicho personal en el desempeño de sn cometido du­
rante el segundo semestre del ejeicicio de 1931; debiendo 
obtenerse la suma de que se trata mediante la oportuna trans­
ferencia del superávit resultante de la liquidación del presu­
puesto de 1931 y pasar el expediente al señor Ingeniero D i­
rector de Talleres generales, aprovisionamieiiío y acopios 
para que estudie la posibilidad de facilitara dicho personal, en 
sustitución de las 0,15 pesetas diarias con que al presente se 
le indemniza, el material y elementos precisos para e) des­
empeño del servicio que realiza.

Habilitar un crédito, importante 4.660,(52 pesetas, para 
el abono de lloras extra indi ilari as devengadas en domingos y 
días festivos por los fiitidonarios administrativos afectos a las 
Casas de Socorro correspondientes al primer cuatrime.slre del 
año 1931, o sea desde 1 de enero a 30 de abril, fecha en que 
comenzó a regir la reorganización de servicios; debiendo ser 
satisfecha diclia suma mediante [a oportnnn tninsfereiicia del 
remanente acusado por la liquidación del pri-.supuesto del Inte­
rior de 1931, ,

Abonar la suma de 170,90 pesetas a que asciende ima fac­
tura por colocación de cristales en el Teatro Español durante 
el ejercicio de 1931.

Abonar a D. Alfredo Aleix, teniendo en cuenta los argii- 
mentos expuestos poi el Letrado director de! pleito conten- 
cinso-adininistrativo seguido por la Corporación en el asunto 
del convenio celebrado con la Compañía de Tranvías, la 
suma de 5.000 pe.setas, cifra a que ba dejado reducidos dicho 
señor sus honorarios por la peritación pradicada en el pleito 
de referencia.

Habilitar un crédito, importante 10,000 pesetas, am desti­
no a la publicación de cinco páginas dedicadas a Madrid en 
una revista inglesa, interesado por la Unión Inlemacional de 
Villas y Poderes locales; debiendo llevarse a cabo dicha liaiii- 
litacióii mediante transferencia del remaiieiiíe acii.sado por la 
liquidación del presupuesto de 1931; y facultarse a la Alcaldía 
Presidencia para todo cuanto se refiere a la selección de foto­
grafías y texto del original.

Acceder a lo solicitado por D. Manuel de Bofaniill y Ro- 
mañá, mandatario de doña Martina de la Cruz Rosales, para 
que se extienda a su favor el contrato de arrendamieiito del lo­
cal sito en la calle de Antonio de Leiva, .38 Iriplicado, tienda, 
en el cual se halla instalada una Inspección sanitaria, iiiolivan- 
do sn pretensión en la compra de la referida finca hedía por 
su poderdante a D. Juan José Canales, a cuyo nombre se ha­
lla extendido el actnai contrato por el local de referencia; de­
biendo Nevarse a cabo lo solicitado en las mismas condiciones 
que el contrato que finaliza, advirtiéndose a D. Manuel de 
Bofaniil la obligación eii que se llalla de ejecutar cu el local 
de referencia las obras precisas de adeceiitamicntu e higiene 
iiecesaiias. _

Abonar a D. Rafael Díaz, portero de la casa mi nietos 19 
y 21 de la calle de Atoclia, expropiada por el Ayuntamiento, 
la suma de 90 pesetas, equivalente a tres iiieiisiuilidades de 
3Ü pesetas cada una, cantidad que tenia asignada por sus ser­
vicios.

Determinar que, siendo el recibo de coatribiicion el que sir­
ve de base para regular las licencias de apertura, en lo sucesi­
vo será denegada toda la que se solicite para vaquerías que 
no sea interesada por el coiiierciaiite e industrial que ejerza 
díclui industria; pudiéndo.se conceder al propietario dei edifi­
cio cuando, además de esta cirennstanda, reiiiia al propio 
tiempo la de industrial y sea él mismo quien la explote, admi- 
tiéndase también el recibo do alta de la contribución indii.strial 
a los efectos de la concesión de esta ciase de licencias.

Determinar que, mediante !a forinalización de los corres­
pondientes donnnentos, se consume, legalmente la expropia­
ción y apropiación de parcelas con motivo del ensanche de la 
calle del Duque de Fernán Núñez, abonándose a la Dipu­
tación iVovindal, a cuyo favor aparece inscrito en el Registro 
de la Propiedad el terreno, ¡a suma de 45.829,50 pesetas. '

Determinar que, mediante la formaÜzadón de los corres­
pondientes documentos, se consume la expropiación de una
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parcela de 4,14 metros cuadrados procedente de la tira de 
cuerdas efectuada para colocar en alineación oficial la finca 
números 38 y 40 de la calle de Jardines, con vuelta a la de Pe­
ligros, y abonar al propietario del inmueble la suma de pese­
tas 1.00ñ,4H, importe de la tasación practicada por el señor 
Arquitecto mirnidpal.

Aprobar un presupuesto, importante 1,203,R0 pesetas, para 
efectuar varias obras de reparación y refurnia necesarias en la 
'l'etiencia de Alcaldía del distrito de la Universidad,

Aprobar nn presupuesto, importante 206 pesetas, para la 
adquisición de efectos necesarios en el Teatro Español,

Aprobar mt presupuesto, importante 1.822 pesetas, para el 
arreglo de la terraza de la sucursal de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio.

Aprobar un presupuesto, importante 3.603,45 pesetas, para 
aislar el local destinado a caldera y servidos de calefacción 
para el Ardiivo de la segunda Casa Consistorial.

Aprobar un presupuesto, importante 21f) pesetas, para 
el arreglo del despacho del Director del Trófico por desperfec­
tos ocasionados con motivo de un conato de incendio.

Aprobar los presupuestos definitivos, importantes pese­
tas .173 566,10, 872.5.36,87 y 1.962,209,57, para pavimenta­
ción, instalación de aceras de cemento y obras complementa­
rias, respectivamente, eii las calles de Moi taleza, San Bernar­
do y Santa língracia; que la ejecución de tas obras de instala­
ción de aceras se encomiende a! que resulte mijudicatario de la 
subasta eii tiúmite; que el importe de 142,227,48 pesetas a 
t|iie asciende la instalación de aceras en la calle de Santa En­
gracia sea cargo al presupuesto extraordinario del Ensanche; 
que se desi.sta por ahora de realizar la pavimentación de la 
glorieta de San Vicente, y, por último, qne la diferencia entre 
los pi esiipnestos cuya aprobación se propone y los créditos vo- 
tado.s para estas obra,s .sea cargo al crédito que quedará dispo­
nible al piescinüirse por abura de la pavimentación de la indi­
cada glorieta, y asimismo a la economía de 533.062,73 pese­
tas oljtenida ea la pavimentación del primer trozo de la calle 
de Santa l'ñigmcia.

Abonar al contratista de material eléctrico las facturas, im- 
porlaiites 168,.30 pesetas, por los efectos .suniinistrados a! 
Servido de Obras sanitarias. •

Adjudicar provisiuaahnente, por lo que resta del presente 
año, a D. Antonio López y López la explotación de lanchas 
en el lago de la Casa de Campo, con sujeción a las bases for- 
iiinhidus pur la Gerencia de los Servicios técnicos en el mes 
de febrero último, con la sola modificación, además de la dn- 
ntción de la concesión, de que el canon abonable por los meses 
que 1'pstni) del año actual sea de 10.000 pesetas, y que esta 
cüiicesión pueda considerarse prorrogada por el año 1ÍI33, si 
al términu del actual subsistieran las mismas circmistancias 
(|iie en el presente momento aconsejan esta adjudicación, no 
acccdiéndose a la segunda petición del interesado respecto a 
qiu- se le conceda el dereclio de tanteo en la futura subasta o 
concurso tpie pueda ammciurse para adjudicar definitivamente 
el servido.

('onceder licencins para diversas obras en los sitios qne se 
indican;

l'iira ejeciilíir obras de reforma; en el Cine Ideal, sito en la 
calle del Doctor Cortezo; en la de f.arra, 13; en la de Valver­
de, 22, y para obras de nmpliacitin .sobre el pabellón en coiis- 
Inicdón del Noviciado de las Hijas de la Caridad en la dejas 
I Inei las, 75,

t/'oiiceder licencias para diversas obras en el Extra­
rradio;

1‘tira construir casas; en el pasaje de Cayo Redón, 28; en 
la calle de Juan Martín, (i; en la de Monederos, 8 provisional; 
en la de Castillejos, 15, con vuelta a la de l ’amplona; en la de 
Jorge Juan, ífO, y en la de Juan Martin, 4; para diversas cons- 
tmcciunes: para nave en la calle de San Julián, 21; para co­
bertizo en la de las Margaritas, 23; para pabellón en la de la 
t'onirta, 19, y para obras de ampliación en la de San Enri­
que, 8, con vuelta a la de Lérida.

Conceder licencia para construir una casa en un solar sin 
iníinei‘0 de la calle de la Residencia, zona de la concesión a la 
Compañía Uibaaizadora Metropolitana.

Aprobar nn presnpitesto, importante 373,85 pesetas, para 
instalar iimi acera al servicio de la finca número 6 de la calle 
de Juan de Austria.

Aprobar nn presupuesto, importante 788,89 pesetas, para

instalar una acera frente a la finca número 20 de la calle de 
Altamirano.

Aprobar un presupuesto, importante 350,76 pesetas, para 
instalar una -acera frente a la finca números 31 antiguo y 35 
moderno de la caite de Núñez de Balboa.

Aprobar el presupuesto definitivo, importante 94.761,33 pe­
setas, para pavimentar con riego asfáltico e instalar aceras de 
cemento en ¡a calle de Martín de los Heros, entre las del Mar­
qués de Urqiiijo y Moret.

Aprobar tiii presupuesto, importante 171.582,02 pesetas, 
para pavimentar con mosaico porfídico tipo C la calzada de 
la calle de Andrés Mellado, entre las de Alberto Aguilera y 
Eemández de los Ríos, y para instalar aceras de cemento en 
la misma calle, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez.

Autorizar la adquisición de tuberías y bocas de riego para 
las cal les que figuran en la relación que saune al expediente, 
y en las que van comprendidas las zonas del Interior, Ensan- 
clie y Extrarradio, e igualmente aprobar ios presupuestos a 
qne aicieiiden dichas adquisiciones, qne por lo que afecta a 
las calles del Interior asciende a 448.684,2?' pesetas, para las 
del Eiistmclie a 229.041,11 pesetas y para las del Extrarradio 
a 193.891,59 pesetas.

Expropiar a t i-  Lorenzo García Torres la parcela que ha 
dejado para la calle de las Peñuelas al aumentarse el ancho de 
ésta a 15 metros, y fijar para la totalidad de la superficie cx- 
propiable el precio de 18 pesetas metro cuadrado.

Jubilar por imposibilidad física, debidamente comprobada, 
al Portero del escalafón del Ensanche D. Juan Menéndez Gar­
da, con'el haber pasivo anual de 4.550 pesetas.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:  ̂ ^

Para construir casas; eii la calie de Cáceres, 14 antiguo y 
45 moderno; en la de Juan de Urbieta, 12; en la de Sebastián 
Elcano, 39; en la de Meiéndez Valdés, 8; en el paseo del Ca­
nal, 16; en la calle de Alcalá, 181; para construir hoteles; en 
la parcela número .38 del conjunto que proyecta la Cooperativa 
Residencia en el Parque Urbanizado del Hipódromo, y con fa- 
cliada a la via Central; en la parcela número 39 del mismo con­
junto que se indica anteriormente, con fachada a la calle C; en 
la parcela minierò 40 del mismo conjunto que se índica ante­
riormente, con fachada a las calles E y C; en la parcela número 
41 del mismo conjunto qne se indica anteriormente, con fachada 
a la calle E; en la de Manuel Longorla, 5, y para obras de re­
forma y ampliación en la de Serrano, 53; para construir muros 
de cerramiento; en la de Juan Duque, 35; en !a Ronda de Ato­
cha, 21, con vuelta a la de José Antonio de Armona; en los 
hoteles sin numero de la calle de Valdivia, y para modificarei 
muro de cerramiento existente en el paseo del Molino, I, ali­
neándole con las calles de Riego y Alicante. ,

Aprobar, para dar el debido cumplimiento a lo determinado 
en la base 7,” de la reorganización de servicios del pecsonal 
subalterno, las bases que han de regularizar y establecer nor­
mas concretas para ¡a concesión de casá-habitación en los dis­
tintos servicios municipales.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Salvador Rodrigo Sebastián, Médico supernnmerario de la 
Beneficencia Municipal, contra acuerdo municipal por el que, 
en sn apartado segundo, se disponía el cese del citado señor 
en el cargo de Odontólogo interino de la Beneficencia por 
haber transcurrido con exceso el plazo de seis meses qne de­
terminan los artículos 247 y 101 del Estatuto y reglamento 
municipales, respectivamente, y el acuerdo municipal de 18 de 
noviembre anterior, no considerándose necesaria la notifica­
ción del acuerdo qne recaiga por estimar se encuentra com­
prendido en la teoría establecida en el Estatuto Municipal 
acerca del silencio administrativo.

Determinar que el sueldo inicial para todos los Profesores 
de la Banda Municipal sea el de 3..590 pesetas, computándose
los cuatrienios devengados o qne se devenguen en lo sucesivo 
en 500 pesetas, reduciéndose a nueve el número de cuatrienios
y e.stablecieiido, por tanto, el sueldo tope de 8.000 pesetas; 
debiendo tener efectos este acuerdo desde el día siguiente al 
de la fecha en que sea adoptado por el AyuiitamieiUo.

Conceder la excedencia al Médico supernumerario de la 
Beneficencia .Municipal D. Clemente Azpeitia Esteban, aunque 
sin concretar el plazo por el que aquélla se otorga, pues si ha 
de ser por el tiempo núainio que establece el articulo 19 del 
reglamento de Funcionarios, ello no quiere decir que a su veii-
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que jiintaineute l oti las 7.842,22 pesetas que le fueron libradas 
forman la -suma de 1 1,847,72 pesetas que importaron diciias 
obras.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner de los 
Rio.s, para que realice eii la tiscuela de niños instalada eu la 
casa número I de la plaza de Julio Romero de J'orres las obras 
de ampliaciúii de Una clase, por importe calculado en pese­
ta , 2.3,^7,41.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner de los 
Ríos, para cpie ejecute las <;bras para convertir eu cantina las 
habitaciones (pie ocupaba el Conserje eu las Escuelas de la 
calle de Alejandro Rodrifriiez, 9, por imporíe calculado en 
1 728,7f) ju'setas.

Tomar en consideración y darles la tmmitución correspon­
diente a las slKiiientes proposiciones;

tJna interesando que la Compañía Madrileña de Tranvías 
establezca el servicio de forma que el último coche de la plaza 
Mayor a Pm-rta del Aiifíel salga a las dos de la madrugada, por 
considerar que la barriada del luiente de Segovia tiene mi ser­
vicio de tranviaiL. (]iie por ia noche se suspende demasiado 
príMito en relación con otras líneas.

Otra iiiteresaiido que, por considerar que las fneiites que 
hay instaladas en la plaza de Julio Fíoniero de Torres ofrecen 
un aspecto deplorable y poco'artislico despuós del arreglo de 
dicha plaza, se acuerde (|ue por el Servido de Obras sanita­
rias se formóle im proyecto de fuente que, teniendo en cuenta 
lo típico de aquel lugar, reúna las condiciones de que hoy 
carece.

Otra interesando (]ue, dedal dudóla urgente, se tramite a 
la mayor brevedad la proposiciiim presentada por los firmantes 
para (pie en diferentes plazas de Madrid se instalaran parques 
iiifmiliics en los cpie se colocaran pequeñas piscinas para que 
los niños pudieran refrescarse y recrearse, al igual de lo que 
ociii re en otras ca|)itáles, todo ello a fin de que dichos parques 
queden instalados eu la primavera próxima.

Otra iuteresaiido la adopción de diversos acuerdos, por 
coiisid( rar que la Asociacitfii Esjiañola de Luniinotecina expo­
ne en la Avenida de P¡ y Margull tina instaladtfn muy intere­
sante y altamente instructiva, cuya labor, por la importancia 
([lie en la vida moderna tiene la luz y energía eléctrica, debe 
ser cnsandiada con la colaboración del Ayimtaniiento.

( Itrii iuteresaiido que por la Dirección de Vías y Obras se 
llagan los proyectos de instalación de las bocas de riego que 
faltan y de pavimentiicióii de los trozos que todavía iio la 
tienen en las calles interiores del Cementerio municipal, hacien­
do desapiuecet las actuales regueras, por ser peligrosas para 
el It'ilnsilo en dicho Ceiiienterio.

Otra i ote resai ido se instale una f nenie en la Avenida de 
San Isidro, esipiina a la calle de Julián González, y otra en la 
misma Avenida, esquino a la de Pablo Montesinos, teniendo 
eil cuenta (pie la barriada de que se trata carece del agua ne- 
cesni'in para el vecindario que allí vive.

Otra intt^resaiido se acuerde pavimentar con urgencia, con 
material usado del que hay en el depósito de la Virgen del 
Pnetio, la calle de Eoieiiza Alvarez, donde acaba de instalarse 
lina Escuela y cuyo lugar si- eiicnentra intransitable.

Otra inteiesaiido se ordene con urgencia al Servicio de 
Vías in'itilieas la pavimeataeíúti de las calles de Valliciergo y 
(le liealriz, Gatindo, las cuales carecen en absoluto de pavi­
mentación.

Otra inteiesando se ordene la mejcira del actual alumbrado 
existente en las calles de f ’alafox. Olid, Jordán y Cardenal 
Clisiieros, cambiándote jHir otro de más intensidad luminosa,

tjiiedar enterado de una coumnicacic^a del excelentísimo 
señor Golieriiador civil declarándose incompetente para cono­
cer del reclu so enviado a dicho Gobtetno y promovido ante el 
excele litis i mo Ayuntamiento por las Profesoras de Corte y 

■ Cmifi-ccióii de las bisnietas municipales de Madrid doña Ama­
lia M illiiii l.ópez y doña Consuelo Quiñones Alvarez contra 
acuerdo miinicipti! sobre asignaci(3n de sueldo regulador al 
l ’ rofesorado de enseñanza i nu a i ci pal.

Abonar a los obreros del Parque de Automovilismo D. An­
tonio Molina Sánchez, l). Antonio Algaba Seija y D. Mariano 
(íarcia Nogales no cuatrienio vencido, eo la coantia de una 
peseta a los dos primeros y de U,5P pesetas al i'dtimo, y a par­
tir del 20 ili' noviembre último el primero y el segando y de 
29 de agosto anterior el tercero.

Reconocer y abonar a los obreros de Vias públicas del In­

terior D. Pedro Yepes Viejo, D. Manuel Ortiz Navarro, don ■ 
Antonio Gil Garda, D. Mariano Calleja Fuentes y D. Fran­
cisco Vega Ñoñez, un ciialrieiiio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas, y a partir del 20, 19, 25, 25 y 18 de enero pró­
ximo pasado, respectivuineiite.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra acuerdo del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por el que se estima el recurso 
que ante el mismo se interpuso por dona Africa Biencioto 
Mendía contra el presupuesto municipal formado para el ejer­
cicio económico de 1932, ordenando al Ayuntamiento que pro­
ceda a iiichiir en dicho presupuesto la cantidad necesaria para 
atender al pago de las plazas de Profesoras en partos, debien­
do atenerse para verificar tal inclusión a las prescripciones que 
rigen en la materia.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de abril por 
cuenta del presupuesto ordinario del Interior, importante en 
total 12.227.195,19 pesetas.

[>eclarar lesivo el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, fecha 3 de junio de 1925,' por el que se declaraba 
que no debe exigirse a D. Atanasio Anabitarte ei pago de) 
importe del arbitrio del 3 por 109 sobre traviesas en los parti­
dos jugados en ei Frontón Moderno desde 1 de enero al 11 de 
abril de 1925, y que, como consecuencia, se interponga el co­
rrespondiente recurso cotitencioso-adniinistrativo ante el T r i­
bunal provincial, supeditándose la devolución de la fianza inte­
resada por el expresado Sr, Anabitarte a la resultancia del 
recurso que por este acuerdo se entabla.

Coadyuvar a la Administración en e! récurso coiitencioso- 
admiiústrativo interpuesto por D. Manuel Martín Peñalver 
contra acuerdo municipal que denegó la reposición del de 18 de 
septiembre del mismo año anulatorio del concurso anunciado 
para la plaza de Fiel pesador de tercera clase del Matadero y 
Mercado de Ganados.

Aprobar las bases formuladas por la Dirección del Matade­
ro y Mercado de Ganados para la enajenación de los despojos 
del ganado vacuno mayor y menor y lanar procedentes de 
las reses cuyos propietarios utilizan el servicio voluntario de 
compra, industrialización y venta de aquéllos establecido en 
dicha dependencia, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 19 de! vigente reglamento de los servicios de la misma.

Abonar a D. Victoriano Manzano Gamo la suma de 190 pe­
setas, a D. José Moya Viceytes la de 106,92 pesetas y a don 
Manuel Iglesias Mauriz la de 284,40 pesetas, importe de las 
sustracciones de patatas efectuadas a dichos señores ea los 
vagones preparados para descarga en el muelle de desembarco 
del apartadero del Matadero,

Nombrar Vocales visitadores de la Junta de Beneficencia 
de la Casa de Socorro del distrito de la Latina a los siguien­
tes señores, vecinos todos del citado distrito, en sustituciiáii de 
los que venían ocupando dichos cargos que han cesado, por 
traslado de domicilio unos y renuncia de otros; D. Francisco 
Forja, D. Angel Domínguez, D. Ernesto Rafales, señorita 
Mercedes Asíiárraga y i), Isidoro Escontrela.

Devolver a D. Manuel Garda Tirado, en representadóu 
de la casa adjudicataria del concurso de suministro de seis 
autorregadoras mecánicas para el Servicio de Limpiezas, Auto­
móviles Renault fS, A.), la fianza constituida para responder 
del referido suministro, consistente eu 24.000 pesetas nomina­
les en 48 títulos de la Villa de Madrid de 1918, en la Caja ge­
neral de Depósitos en 13 de enero de 1931.

Nombrar con carácter definitivo Maestro panadero de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con 3.000 pesetas 
anuales, a D. Germá'n Maurín Fontal, con efecto retroactivo 
a l de diciembre del tinado año, en que comeazií a funcionar 
la tahona de üidios Colegios bajo su cargo y dirección.

Dese.stiinar el recurso de. reposición interpuesto por don 
José Maria Alvarez de la Hoz, como Presidente que dice ser 
de la Unión Industrial de Propietarios de Automóviles taxis de 
Madrid, contra acuerdo municipal relativo a las normas por 
que tía de regirse la prestación de! servicio público de auto­
móviles.

Determinar que, como en casos análogos, se reintegre al 
señor Inspector Jefe de la Guardia Mmúcipal la cantidad 
de 315 pesetas abonadas por anticipo, según recibos que 
figiuiui eu el expediente, por la estancia en el Hospital de 
la Beneficencia general del Guardia de la Compañía de circu­
lación número 399, D. Julián Calleja, desde el 4 de febrero

't .
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hasta e! 16 del actual, y que deade esta fecha se libre semanal­
mente a dicho Jefe la cantidad de 52.5Ü pesetas a que asciende 
la estancia mienti asdiu e la hospital ízeicíóii del referido Guardia,

No coadyuvar a la Administráción en el recurso contencio­
so interpuesto ante el Tiibunal provincial porla Sociedad auú- 
nima General de Espectáculos contra acuerdo de 8 de jolio úl­
timo que obligaba a dicha entidad a entregar el importe broto 
de lo recaudado el jueves de cada semana como producto de 
las fimciones verificadas en dicho día por el cinematógrafo 
establecido en el jardin de la casa numero 30 de la calle de 
Goya.

Acatar el fallo del Tribunal ecoiiómico-adminlstrativo de la 
provincia recaido en la reclamación formulada ante el mismo 
por la Sociedad Nacional de Crédito contra decreto de la A l­
caldía en expediente sobre el arbitrio de licencia de apertura 
de establecimientos, y por cuyo fallo se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara en su lugar que la mencionada 
Sociedad no viene obligada al pago de nueva licencia de aper­
tura por el traslado de sus oficinas desde la calle de Alcalá, 43, 
a lá del Barquillo, 8 triplicado, principal izquierda, donde ac­
tualmente están instaladas.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
ep el recurso cotitencioso-admhiisírativo interpuesto ante cí 
Tribunal provincial por dofia Maria del Carmen Martínez 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 16 de octubre del pasado 
año que le denegó la reposición del de 21 de agosto anterior 
denegatorio a su vez de la licencia de apertura solicitada para 
garaje en la calle de Nicasio Gallego, 3.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer un taller de bron- 
d.sta e instalar un electromotor en la calle del Conde Duque, 
luínieros ,34 y 36; para cambio de nombre de la licencia conce 
dida para tahona e instalación de un electromotor en la de 
Embajadores, 54; para establecer nn taller electromecánico e 
instalar cinco electromotores en el paseo de las Acacias, sin 
numero; para establecer una carbonería en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 2,5; para establecer una carbonería en la de 
Juan de Urbieta, 4; para cambio de nombré de la licencia 
concedida para carbonería en la de A Ivarado, 9; para instalar 
un depósito de ga.solíiia de 2.500 litros en el paseo de los 
Pontones, 2; para establecer una carbonería .en la calle de 
Santa Catalina, 3; para establecer una casquería en la del Ge­
neral Orda, 12; para establece: una casquería en la del Novi­
ciado, 10; para establecer un taller de chapista e instalar un 
electromotor en la de Castellò, 108 y 110; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para café bar en la de Santa 
Engracia, 84, y para cambio de nombre de la licencia conce­
dida para carbonería en la glorieta de Qnevedo, 3.

Denegar la licencia solicitada para establecer ima carbone­
ría en la calle del Geiietal Alvarez de Castro, 34.

Determinar que a partir de la fecha de este acuerdo, y, por 
tanto, sin dar al mismo carácter retroactivo, se conceda a los 
fimcioiiarios ii obreros municipales que sufran parálisis total, 
previo reconocimiento del interesado por dos Médicos de la 
Beneficencia Municipal, y con vista del certificado que dichos 
facultativos expidan, ima pensión equivalente al último y ma­
yor sueldo disfrutado, siempre que tales obreros o funcionarios 
.110 perciban otro sueldo, asignación o emolumentos de cual­
quier clase en dependencia oficial o particular, con la adver­
tencia de que perderá la peii.sión del Ayuiitamieiito si con pos­
terioridad se demostrara que percibían otra de cualquier clase 
o procedencia.

Determinar que, con cargo n lo consignado en el concep­
to 297 del vigente presupuesto de gastos del Interior, se ponga 
a disposición de la Junta Municipal de Primera Enseñanza la 
cantidad de 5.000 pesetas para que pueda atender a los gastos 
urgentes de limpieza, calefacción e instalación de nuevas E.s- 
cuelas públicas.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se ordene a la Dirección de Parques y 
Jardines que los pequeños espacios que se acotaron alrededor 
de los árboles en la calle de Goya se mantengan con césped y 
pequeños arbustos, para que sirvan de embellecimiento de la 
calle y eviten que el transeúnte pueda pisar sobre ellos y ensu­
ciar las aceras.

Otra interesando se acuerde encargar a la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza mi plan de excursiones a las poblacio­

nes de más interés artístico e histórico de los alrededores de 
Madrid, tales como Toledo, El Escorial, Araiijuez, Alcalá de 
Henares, etc., a cargo de los Profesores de los grado.s quinto 
y sexto o de las Escuelas unitarias, cuando haya niños o niñas 
preparados.

Aprobarlas bases que puedan servir de orientación pura 
dar una organización definitiva a los Comedores de Asistencia 
social, creados, por exigencias de la realidad, con apremios de 
tiempo y precipitaciones inevitables, dadas las circunstancias 
producidas por la crisis de trabajo, autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para que designe los señores Concejales que 
habrán de formar la Junta correspondiente, acordándose al 
propio tiempo tomar en consideración la emiiienda verbal del 
Sr. Baceta en el sentido de que la Junta tenga a su cargo no 
sólo los Comedores de Asistencia social, sino los demás ser­
vicios de la misma índole que lian de funcionar de mi modo 
coordinado.

Sesión ordinaria del día 23
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Admitir la dimisión de! cargo de Vocal de la Co­

misión de festejos .presentada por D.TÍafael Salazar Alonso, 
y que a su vez se designe para susíiltiirle al Coiicejni don 
Serafín Sacristán Fuentes.

Quedar enterado de mi decreto de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a conocimiento de la Corporación municipal tma 
sentencia del Tribunal Supremo con motivo del recur.so seguido 
por el Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo dd üober 
nador civil que estimó la alzada del Aiqiiilecto mtmicipal don 
José Carnicero Rodríguez contra decreto de la Alcaldía ¡ ’re­
sidencia que le impuso ocho días de privación de sueldo como 
resultado de un expediente, y por cuya sentencia se confirma 
la apelada con las costas a la Adiiiinistradóii, parte apelante, 
y por la que se revoca a sn vez la resolución giibi inativa 
anteriormente indicada, y en su virtud se confirma el decreto 
de la Aleadla citado.

Quedar enterado de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y saldos de las opem- 
ciones efectuadas en el mes de febrero último por ciieiita del 
presupuesto ordinario del Interior para el año 1932.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Timoteo Rojas Ca­
rrera, en los precios tipos, ei remate de la subasta de simiinis- 
tro de piedra partida con destino a los .servicios imniicipales 
hasta 31 de diciembre de 193.3, celebrada sin protesta ni reda­
mación alguna el día 10 de! corriente.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia varios 
vecinos de Madrid.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el ex­
celentísimo Ayuntamiento durante el mes de febrero último, 
formulado de conformidad con lo establecido en las disposicio­
nes vigentes, ■

Aprobar un presupuesto, hnportaiite ¡5.074,85 pesetas, 
con destino a varias obras y adquisiciones necesarias para la 
conservación del Teatro Español, y que para salvar el incon­
veniente que supone el exceder la cantidad total de las obras 
del límite que requiere las formalidades de subasta o concurso, 
se subdivida este importe total en tres distintos conceptos, por 
tratarse de materias heterogéneas. '

Solicitar del Gobierno de la República la'presentación ai 
Parlamento de un proyecto de ley en el que se declare de pro­
piedad numicipal todas las vías del Extrarradio abiertas de nn 
modo permanente ai tránsito público y en las cuales este Mu­
nicipio, con el consentiniieiito expreso o tácito de sus propie­
tarios, tenga e.stablecidos o establezca en lo sucesivo los ser­
vicios públicos y atienda a su conservación.

Abonar la suma tota! de 35.639,86 pesetas que importan los 
suministros efectuados durante el año 1931 al Servicio de Lim­
piezas por varios industriales, y que no lia sido satisfecha por 
haberse omitido dicha suma en ei presupuesto de dicho año.

Estimar el recurso de reposición interpiiesto por el ímicio- 
iiario técnico de Contabilidad D. Jesús Fernández Diaz contra 
acuerdo mimicipal de 9 de diciembre último, por entender que 
no se le reconoce todo el tiempo de servicios efectivos pre.s- 
tados a la Administración a efectos de cuatrienios a! no compu­
társele todos los años de servicios prestados al Ayuntamiento 
a partir de la toma de posesión en e) escalafón de Administra-
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dòn, primero en el que figuró desde que tomó posesión en U 
de junio de 1921 husta 11 de febrero de 1925 que pasó al de 
( .iiiit.ibilidifd, en el cual prestó setvicio hasta 1 de octubre 
de 192Í), (|ue pasó a situación de excedencia voluntaria, y que 
■se aplique al reclamante el acuerdo adoptado para ios demás 
opositores del año i9)fí.

Tomar en arrendamiento parte del edificio que fué con- 
vejitü de las Oblatas, emplazado en las calles de Canarias, 
Hatalla del Salado, 'l'arragona y glorieta de. Luca de Tena, 
para insialat en el mismo ocho Escuelas públicas, comedor, 
coctna y servidos complementarios, mediante el alquiler de 
‘•¿7MU) pesetas anuales, y limitar el plazo a cinco años eii total, 
sin peijnicío de rpie durante él, y previas las formalidades y 
aprobiiciones de rigor, se lleve a cabo en el mismo punto la 
edificación de tiiievos locíiles ofrecidos por el propietario, y a 
lo^ cuales serán trasladadas las Escuelas y anejos de las nils- 
mas cuando las obras hayan sido ultimadas, completándose 
entre unos y otros locales los actuales y loa que van a edifi­
carse el plazo total expresado de los cinco años, plazo a que 
iiiiicametile se refiere el compromiso del Ayutitamiento, y pasar 
el expediente a la lutei vención Municipal para rpie, teniendo en 
cnenta compromisos anteriormente contraídos en esta materia, 
informe acerca de si existe consignación sniiciente eii presn- 
pnesto.

Acatar el (alio del 'rribmial económico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
I or O, Josó Ainiazrtn Súiidiez por el arbitrio sobre ocupación 
de vía ))iíblica con postes y cables en la plaza de la Moncloa, 
númiTo 1, en expediente con motivo de deiumcta formiiiada 
coim a didio señor por el expresado concepto, y por cuyo fallo 
se declara la nulidad del expediente inslriiido al efecto.

A¡)iol)ar ei gasto de 3. ititi,(i4 pesetas a que ascienden los 
imberes devengados por los Fieles pesadores del Matadero 
y M' re ido de ( i  a nados I.). Cándido Díaz, D. Antonio Núñez 
y D, Manuel líomero, durante los meses de noviembre y di­
ciembre de 19,31 el primero, y octubre, noviembre y diciembre 
del mismo uño lüs dos últimos.

Determiniir, teniendo en cuenta el acuerdo del Ayunta- 
mieiilo de 24 de diciembre del pasado año, que, con cargo al 
remanetite acusado por la liqiiidíicióii de) presupuesto de 1931, 
se ti.ibilüe el crádito global de 7.379 pesetas, que se distri­
buii á en la siguiente forma: al capitulo V il, artículo 3.“ , con­
cepto 249, pesetas; 3,5ü0 para el Módico y 1.500 para
el ( ídontólogo del Colegio de la l'aloma (departamento de 
Alcalii lie 1 l.-iiiiresj; snpleineiilación en 1.231 pesetas del cre­
ili lo figiiiMibi en el capitulo X, tirtíciiln 5.", concepto 316, para 
saÜsf.icer la di fete nei a de j orti id al barbero de aquel departa­
mento, y babililarión de l,t)93 pesetas, bajo el concepto 323 
bis, eii el capítulo X, articulo tV', para abono de la ienumera­
ción de 1res pesetas diarias al i ’ rofesor de la Banda Municipal 
eiiaiigado del archivo de la misma.

Detm'iiiiimr la incautación de la Eiaiiza (pie prestó a res- 
pnnder del cinnplimienlo dc4 contrato el contratista del derri­
bo de mili parto dd edificio niuiiicípal de la Costanilla de los 
D i‘simipanidos, eii cumplimiento del acuerdo municipal de 
26 de febrero de 1915, que declaró con dichos efectos rescin­
dir diclio contrato; debiendo inslmirse expediente pura depu­
nir responsabilidades por el lieclio de no darse tramitación 
a este expediente desde el año 1916 liasta el de 1931.

Aiirohar mi presupuesto, importante 1.124,55 pesetas, para 
reparar la valla del solar procedente del antiguo Hospicio, si- 
luailo en las calles de Harceló, Florida y Beneficencia,

Insistir cerca del Ministerio de Hacienda en la solicitud, ya 
foniinimia anteriormente, de que la demolición del antiguo 
Ministerio de Marina tenga la capacidad suficiente para que 
III laliliid de la calle de Bailón alcance en este sitio a .33,88 me­
tros, toda vez que de no lograrse este ensanclie qtiednría in- 
cüiiiiileta la obra de urbanización que se proyecta como conse- 
cneiicia del derribo de las que fueron caballerizas de l^atacio.

Aprobar ei acta de avenencia, en la que se fija eii pesetas 
114,280,98 (en coya cantidad se comprende el 3 por 100 de 
afección) el precio de la finca número 63 de la calle de Jaco- 
metrezo, cuya expropiación será necesaria con motivo del 
proyecto de enlace de las plazas del Callao y Santo Domingo.

Aprobar la medición y valoración formuladas por el Arqui­
tecto immicipul correspondiente con motivo de la lira de cner­
das efectuada para señalar las alineaciones oficiales de la finca 
minierò 165 de la calle de Bravo M iirillo.

Realizar el derribo de ana casilla de Fontanería existente 
en la Ribera de Curtidores, coya desaparición se hace pre­
cisa para continuar las obras de construcción de la casa muni­
cipal del distrito de la inclusa, y que en atención a la urgencia 
se encomiende la ejecución (ie la obra, a cambio de) aprove­
chamiento de los materiales del derribo, al contratista del 
citado edificio municipal, Sr. Alen,

Aprobar im presupuesto, importante 11,718,50 pesetas, 
para la instalación de un montacargas con destino al servicio 
del personal y efectos de la Banda Municipal en la tercera 
Casa Consistorial, y que se adjudique el servido de que se 
trata a la casa Boettidier y Navarro, por estimar que ei presii- 
pue.sto de dicha casa es el más ventajoso para los intereses mu­
nicipales

Solicitar del Ministerio de Instrucción Pública el derribo 
del saliente que hace la Universidad Central en su fachada 
a lo calle de los Reyes, teniendo en cuenta la conveniencia 
de proceder con toda urgencia a ampliar la latitud de dicha 
vía, regularizando las alineaciones en el tramo ocupado por el 
mencionado edificio.

Librar al señor Director de Vías y Obras, por cuartas par­
tes, trimestralinente, la cantidad de ! ,060 pesetas con destino 
a gastos menores e imprevistos de dicho servicio,

1 obrar ai señor Director de Vías y Obras, por cuartas par­
tes, trimestralmente, la cantidad de 1.000 pesetas con destino 
a gastos menores e imprevistos del ramo de Parques y Jar­
dines. ■

Aprobar los presupuestos, importantes 6.311,54 y 846,55 
pesetas, para instalar tuberías y bocas de riego y alumbrado 
en la calle de Saiitibáñez.

Aprobar un presupuesto, importante 7,885,40 pesetas, para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle de la Ihi.stracióii.

Aprobar el proyecto para la construcción de una nueva 
puerta en el cerramiento del Parque de Madrid, ai final del pa­
seo de Colombia y casi enfrentando con la calle de Menorca, 
así como su presupuesto, que importa 8.906,24 pesetas, y que 
dicha obra se realice por administración, por hallarse compren­
dida en el caso primero del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal; debiendo, para hacer frente a! mencionado gasto, habili­
tarse un crédito por igual suma mediante transferencia del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto de 1931, 
creando un nuevo concepto en el capítulo XI, artículo 6.°, con­
cepto 382 bis, «Para la construcción de uiia puerta en el Par­
que de Madrid sobre la Avenida de Menéndez Pelayo.»

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de las Maldonadas, 4; en 
la de Ferraz, 31, y en la de Valencia, 5, con fachada también 
a la de Baltasar Bachero, 46.

Pura instalar calderas de calefacción: dos, en el piso pri­
mero de la casa número 12 de la Cuesta de Santo Domingo; 
en el paseo de San Vicente, 14; en la planta primera de la 
casa número 12 de la Cuesta de Santo Domingo, y en la calle 
de Mendizábal, 39.

Para ejecutar obras de reforma: en la calle del Tutor, 41; 
en la de Echegaray, 36, y para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en el garaje establecido en el número 21 de la calle 
de la Argimiosa,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican, en las condiciones aprobadas en su oportunidad por la 
Comisión Municipal l^ermanente para la zona del Extrarradio;

Para construir un pabellón para Escuelas públicas en e! 
número 17 de la calle de Matilde Diez; rehabilitación de licen­
cia para terminar las obras de construcción de mía casa en el 
lote luimero 152 del barrio de Bilbao, calle de Domingo Ro­
dríguez, sin número; para realizar obras de ampliación y cons­
trucción de nave en la finca número 20 provisional de la calle 
de José del Rio, y para la construcción de un garaje y vivien­
da en la calle particular de Luis Missón, sin número.

Conceder licencias para instalar calefacción en los sitios 
, que se indican: en la calle de Medina Sabuco, 4; en la de Bra­

vo Murino, 152 duplicado; en la de San Raimundo, 25, y eii 
la de la Explanada, 17 (Compañía Urbanizadora Metropo­
litana).

Aprobar un presupuesto, importante 1.019,90 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle de 
Zurita.

Aprobar im presupuesto, importante 602,60 pesetas, con
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destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle de ¡a 
Ballesta.

Aprobar un presupuesto, importante 499,60 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle del 
Molino de Viento.

Aprobar un presupuesto; importante 354,30 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle y 
plaza del AlamÜlo.

Aprobar un presupuesto, importatile 108,65 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle del 
Toro.

Aprobar un presupuesto, importante 1.420,35 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle de 
la Madera,

Aprobar un presupuesto, importante 2.042,35 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle de 
Silva,

Aprobar un presupuesto, importante 895,90 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle de 
Jesús y María.

Aprobar un presupuesto, importante 527,10 pesetas, con 
destino a la teforina y ampliación del alumbrado en la calle de 
Cara vaca.

Aprobar un presupuesto, importante 428,70 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle de 
Santiago el Verde.

Aprobar iin presupuesto, importante 565,70 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle de 
la Torrecilla del Leal.

Aprobar un presupuesto, importante 462,95 pesetas, con 
destino a la refoi ina y ampliación del alumbrado en la calle de 
San Roque.

Aprobar mi presupuesto, importante 117,15 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la Trave­
sía de la Comadre.

Aprobar mi presupuesto, importante 837,75 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle de 
Buen a vista.

Aprobar mi presupuesto, importante 462,95 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle de 
la Encomienda, ,

Aprobar iiii presupuesto, importante 571,60 pesetas, con 
destino a ¡a reforma y ampliación del alumbrado en la calle del 
Escoria).

Librar al señor Gerente de los Servicios técnicos la canti­
dad de 3.000 pesetas para satisfacer los gastos menores de la 
administración de la Ca.sa de Campo,

Desestimar la reposición de! acuerdo municipal de 22 de 
enero próximo pasado, solicitada por el Director de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías, por el cual se le ordena la recti­
ficación de ia obra ejecutada para la instalación de doble vía 
en ei cruce del paseo de la Castellana, desde el de Francisco 
Giiier a la calle del General Oráa, y que se ejecute la misma 
conforme con la propuesta del señor Ingeniero mmiicipal.

Aprobar la liquidación definitiva de ias obras de reforma y 
ampliación en el Parque central de Desinfección (Avenida de 
Menéndez Pelayo, 11) y el abono al adjudicatario de la citada 
contrata. D, José Arias Chantre, de la mitad del saldo resul­
tante a favor de ésta, o sea 3.986 pesetas, con cargo al crédito 
de 350,000 figurado en el concepto 18 del presupuesto extra­
ordinario de 1925, según acuerdo municipal de 29 de agosto 
de 1929. &

Aprobar la distribución del crédito de 50,000 pesetas con- 
sî gnadas en el concepto 2)9 del vigente presupuesto para ias 
Casas de Socorro que liiás lo necesiten, con la prohibición de 
su empleo eu personal y material; debiendo remitirse a la A l­
caldía Presidencia relación justificada de la inversión dada a 
las respectivas cantidades por las Juntas de Beneficencia de 
cada distrito.

Abonar a diversos suministrantes la cantidad de 89,756,06 
pesetas por los suministros correspondientes realizados por 
los mismos al Servicio de Limpiezas en los meses de abril a 
diciembre de 1931.

Determinar que durante todo el afio actual continúe el sis­
tema de administración para adquirir los artículos que compo­
nen el racionado para los acogidos en los Colegios de la 
ruloina, debiendo la Dirección de dichos Colegios remitir a 
la Alcaldía, por períodos trimestrales, ios correspondientes

informes de aplicación del sistema, con los debidos datos esta­
dísticos y comparativos para sii debido conociniieuto y siicesi- 
vo desenvolvinnento en la aplicación del sistema.

Conceder al señor Director de Cementerios la autorización 
solicitada en el penúltimo mes del presupuesto anterior para 
invertir el crédito de 15.000 pesetas, consignado en el concep­
to 277, destinado a los gastos de cnlretenimiento de edificios, 
calles, galerías y sepulturas, '

Abonar a D. Cándido Antón la suma de 2.089 pesetas a 
que asciende el suministro de postes, abrazaderas y placas de 
dirección para la regulación del tráfico.

Acatar el fallo del Tribunal económico-adminisli auvo de la 
provincia recaído eu la redamación formulada aille el mismo 
por D. Manuel Sirgo contra decrefo de la Alcaldía Iriesideticia 
por el que se obliga al interesado al pago de los deredios de 
licencia de apertura de un establecimiento dedicado a la indus­
tria de sastrería en ia casa núniero 3Ü duplicado de la calle 
de! Barquillo.

Conceder licencias para los estnblecimieníos e instaiacio- 
iies eu los sitios que se indican;

Pura establecer una carbonería eii la calle de Escocia, 2; 
para establecer im depósito cerrado para saladero de carnes en 
la de Caíatrava, 9; para instalar nu aparato de rayos X y una 
conmutatriz en la de Bretón de los Herreros, lO; para instalar 
un aparato de diatermia con una cotimutalriz en la de Monte 
Esquinza, 12, piso primero; pura ampliación de taller de cerní- 
jería e instalar un electromotor en la de Pnleiicia, i 5; jiara 
establecer nii taller de vuicatiizadóu y reparación de cátnm as 
e instalar un electromotor eu la de Juaaelu, 19; ])ara establecer 
un garaje, taller de reparaciones e instalar uu electromotor eu 
la de Ayala, 25; para establecer una fábrica de lámparas eléc­
tricas e iii-stalar seis electromotores, un convertidor y mi traiis- 
foriiiador en la de Toledo, 136; para instalar iin surtidor de 
gasolina y depósito para la misma con tina capacidad de 2 000 
litros en el garaje situado en la de Amador de los Ríos, 4; 
para establecer un café bar y baile en la de Atocha, 68; para 
la venta de hules al por mayor en la de Santa Engracia, 190; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para caí bolle­
ría en la de Jorge Juan, 22, y para cambio de umiilire de la li­
cencia concedida para casquería en el piusaje de Valdecilla, 9.

Adoptar los aciierdo.s pertinentes, de cmifoniiidad coa la 
corrida de escalas formulada por la SecietaiTi como couse- 
cneiicia de la jubilación del Médico de la Beneficencia Muni­
cipal D. Eduardo Masip Biidesca, acordada pcir el Ayunta­
miento en sesión de 26 de febrero próximo pasado.

Adoptar los acuerdos pertinentes, de conformidad con In 
corrida de e.scalas formniada por la Secretaria como conse­
cuencia de la jubilación del fimcionario técnico-administrativo 
D. Rafael Rodríguez Gii, acordada por el Ayunlaiiiietiío en. 
sesión de 5 de febrero próximo pasado.

Conceder )a excedencia al Oficial segundo de Adininislra- 
ción D. Regino Sánchez Alba, pero sin concretar el plazo por 
el que aquélla .se otorga, pues aun cuando lia de ser por el 
tiempo nilniiiio que establece el artículo 19 dei leglameiito de 
Fimcioiiarios, ello no quiere decir que a su vencimieiiío haya 
de otorgarse al interesado el reingreso en el ca.so de cpie lo 
solicite, sino que liabrá de supeditarse en todo momento a que 
exista vacante de la clase que le corresponda y su provisión 
pertenezca al turno de excedencias; debiendo ocupar a su re­
ingreso el número 169 del escalafón de Oficiales segundos de 
Administración. ■

Conceder la excedencia al Jefe de sección del Servicio de 
Limpiezas D. José Campéstegui Lfaigorrí, aunque sin concre­
tar el plazo por el que aquélla se otorga, pues aunque lia de 
ser por el tiempo miniino que establece el articulo 19 del re­
glamento de Funcionarios, ello no quiere decir que a su venci­
miento haya de otorgársele el reingreso en el caso de que lo 
solicite, sino que habrá de supeditarse eu todo niomento a que 
exista vacante de la clase que le corresponda y su provisión 
pertenezca al .turno de excedencias. , ■

Adoptar los acuerdo,s que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, toda vez que, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 29 de mayo de i931 el reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos, por e! señor Arquitecto D i­
rector del servicio se solicita aclaración de alguno.s puntos que 
se encuentran en contradicción con las bases de la reorganiza­
ción del citado servicio, a fin de fijar y sostener un criterio 
claro y definido en su aplicación.
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Aumentar los haber<;s, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Sección de Gobierno interior y Persona!, al 
fiiiicionario que figura en la relación unida al expediente que 
se ha acogido recientemente a la reorganización de servicios, 
en la cuantía y con efectos que en la referida relación se deta­
llan, y asimismo reconocer y abonar iin cuatrienio a ios funcio­
narios (jiie también figuran en la mencionada relación y desde 
las fechas (¡ue se indican.

Determinar que la vacante de Oficial segundo del grupo de 
Contabilidad producida por jubilación de 1). Francisco Clia-
giiaceda de Vega la ocupe el fmiciotiario en situación de ex­
ceden le D. Francisco i^érez García, el cual t______  tendi ó en el esca­
lafón el número que ocupaba de Oficiales segundos a! ser de­
clarado excedente, con el haber anual de 4.0'X) pesetas y efec­
tos de 11 del adnal, debiendo tener efecto este acuerdo sólo 
en el caso de volverse al régimen de escalafones, y al propio 
tiempo Considerarse al Sr. Pérez Garda acogido a la reorga­
nización del servicio de Contabilidad, con sometimiento a las 
normas establecidas para los funcionarios de esta clase, fiján­
dose su haber anual en 7.(XX) pesetas, correspondientes a las 
ñ.tXX) pesetas de haber inicial y ÍÍ.(XX) pesetas de dos cua­
trienios, por liaber ingresado en el Ayimtamiento con el siiel- 
do de ! ,tj00 pesetas en' i de enero de !f)lí), en cuya situación 
estuvo iiasta el dia 7 de diciembre de 1927, en que le fué 
concedida la excedencia voluntaria.

Autorizar a) Vocal Arquitecto de la Junta Mnnicipai de Pri­
mera Knsehanza, Sr. Giiier de los Ríos, para ejecutar en los 
locales que ocupan las Fsciielas públicas instaladas en la casa 
núnicrn 2 de la calle de Francisco Zea, obras de reparación y 
mlecentamieiilo, por importe calculado en 2.753,18 pesetas.

Autorizar al Vocal Arqiiitectó de dicha junta. Sr. Ghier de 
los Ríos, para realizar obras de reparación eu el piso principal 
izquierda de la casa número 6 de la Costanilla de los Desam­
parados, donde íimcioiia tuia Escuela nacional de niñas,, por 
importe calculado eii 950,05 pesetas. ^

Autorizar al Vocal Arquitecto de dicha Junta, Sr. Giiier de 
los iíiüs, para ejecutar, en el local que ocupa uim Escuela de 
párviilus eu la cusa iiúiuero 3 de la calle de Cristóbal Bordili, 
reparaciones e iiistalacióii de nuevos servicios sanitarios, por 
importe calculado en 1.027,25 pesetas.

'rumar en consideración y darles la tramitación correspon- 
dieiile a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde el establecimiento de mía Casa
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de Socorro en la barriada del Pacífico, para atender de esta 
forma a las peticiones en ese sentido formuladas por el vecin­
dario de dicha barriada.

Otra interesando se acuerde que, previos los estudios per­
tinentes en cuanto a sn emplazamiento, se formulen proyecto 
y presupuesto para la construcción de un mercado de barrio en 
el del Pacífico.

Otra interesando se acuerde el establecimiento de una pla­
za que pueda servir de recreo y expansión a la población in­
fantil del barrio del Pacífico, en el espacio que resulta entre el 
camino bajo de Vicálvaro y Valderribas, frente a la fábrica de 
electricidad del Metropolitano. ^

Interponer recurso contencioso-admiaistrafivo ante el T r i­
bunal provincial contra acuerdo de) ilustrísimo señor Delega­
do de Hacienda recaído en la redamación formulada ante el 
mismo por doña Araceli Gil y García del Pino y doña María 
Suárez Parrondo contra el presupuesto municipal formado por 
el Ayuntamiento para el actual ejercicio por no consignar can­
tidad alguna para el sostenimiento de los servicios benéficos 
del Cuerpo de Matronas.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para concertar y sus­
cribir la cnrrespoudiente póliza de apertura de cuentas de cré­
dito por 5.000.000 de pesetas coiijuntamente con los Bancos 
Htspaiio-Auiericano, Español de Crédito, Urquijo, Bilbao y 
Mercantil e Industrial de Madrid, a la tasa de interés del 
0,25 por 100 y 1 por 1,000 de comisión, con garantía pignora­
ticia de Obligaciones del 5,50 por 100, emisión de 1 de abril 
de 1931, correspondientes al presupuesto extraordinario del 
Interior, computadas en las condiciones que mejor estime la 
Alcaldía, y de otras cuentas de crédito por 3.000.0Üüde pese­
tas, bajo iguales condiciones y con ta garantía de Obligaciones 
del Ensanche correspondientes a su presupuesto extraordinario 
de igual feclia, y autorizar plenamente a la Alcaldía Presiden­
cia para que, con los fondos de los presupuestos ordinarios 
dei Interior y del Ensanche, en la cuantía tota! de 2.000.000 de 
pesetas, abra cuentas corrientes ordinarias o de efectivo en los 
Bancos Hispatio-Americaiio, Español de Crédito, Urquijo, 
Bilbao y Mercantil e Industrial de Madrid, en la proporción de 
500.ÜÜÜ pesetas cada uno de los tres primeros y de 250.000 pe­
setas cada tino de los dos últimos, y con las condiciones que 
estime más convenientes de acuerdo con sus Directores.

Madrid, 30 de abril de 1932.—El Secretario, M. Berdejo .
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